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de la fecha de publicación del presente 
anuncio. 

E n M a d a r c o s , a 18 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.202) (O.—51.688) 

M A J A D A H O N D A 

Por don Andrés Mar t ín López se solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de peluquer ía de señoras en 
la avenida Doctor M a r a ñ ó n , n ú m e r o 20, 
de este municipio. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en el ar t ículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961 se hace públ ico 
para que los que pudieran resultar afecta
dos de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones pertinentes en 
el plazo de diez días , a contar de la inser
ción del presente edicto en el B O L L T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

M a j a d a h o n d a , a 18 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.377) (O.—51.798) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 

D o n Carlos He rnán de Frutos, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Monte-
jo de la Sierra. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabil idad de 
las C o r p o r a c i o n e s L o c a l e s , se halla 
expuesta al públ ico en este Ayuntamiento 
la Cuenta del Presupuesto ordinario del 
a ñ o 1981, y la de Adminis t rac ión del Pa
trimonio Munic ipa l , sus justificantes y el 
dictamen de la Comis ión , por quince días, 
durante cuyo plazo, y ocho días más , se 
admi t i rán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Montejo de la Sierra, a 22 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.319) (O.—51.736) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 

El Pleno de este Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 14 de mayo de 1982, 
a d o p t ó los acuerdos siguientes: 

1. s Aprobar el expediente tramitado 
declarando de reconocida urgencia la eje
cución de las obras de pavimentac ión de 
la tercera fase de las calles José Antonio , 
Los Cojos, 28 de Octubre, De la Fuente, 
San Isidro Labrador, L a Conda y plaza 
de España . 

2. e Acogerse a la excepción de licita
ción con arreglo al ar t ículo 117, casos 3 y 
4 del Decreto 3046/77 de 6 de octubre y 
aprobar el pliego de condiciones económi
co-administrativas que ha de servir de ba
se para la cont ra tac ión directa de las obras 
referenciadas. 

De conformidad con el ar t ículo 119 del 
mencionado Real Decreto, se expone al 
público para su examen y presentación de 
reclamaciones con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y presentación 
de reclamaciones: Ocho días hábiles a con
tar del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el B O L L T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Moraleja de Enmedio, a 17 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 
( G . C—6.167) (O.—51.658) 

El Pleno de este Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 14 de mayo de 1982, 
a d o p t ó los acuerdos siguientes: 

l . Q Aprobar el expediente tramitado 
declarando de reconocida urgencia la eje
cución de las obras de mejora de la red de 
abastecimiento de agua y sus obras com
plementarias de la tercera etapa, de las 
calles: José Antonio , Los Cojos, 28 de 
Octubre, De la Fuente, San Isidro Labra
dor, L a Conda y plaza de España . 

2 . 2 Acogerse a la excepción de licita
ción con arreglo al ar t ículo 117, caso 3 y 
4 del Real Decreto 3046/77 de 6 de octu
bre y aprobar el pliego de condiciones 
económico-adminis t ra t ivo que ha de ser

vir de base para la cont ra tac ión directa de 
las obras referenciadas. 

De conformidad con el ar t ículo 119 del 
mencionado Real Decreto, se expone al 
públ ico para su examen y presentación de 
reclamaciones con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y presentación 
de reclamaciones: Ocho días hábiles a con
tar del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el B O L F T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Moraleja de Enmedio, a 17 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.168) (O.—51.659) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 c -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
la vecina d o ñ a A n a Mar ía Pérez Oveja ha 
solicitado licencia para instalar un café-
bar en la calle Domingo Rodelgo, núme
ro 11. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Morata de Tajuña , a 18 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.173) (O.—51.664) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don José Manuel Estangüi Díaz 
ha solicitado licencia para instalar un pi
cadero de caballos y bar en la calle Már
tires, n ú m e r o 12. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Morata de Tajuña , a 18 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.174) (O.—51.665) 

D o ñ a Soledad Ramiro Mart ínez solici
ta au tor izac ión para instalar local destina
do a venta de repuestos de automóvi les 
en la calle General Sanjurjo, n ú m e r o 12. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Morata de Tajuña , a 18 de mayo de 
1982.—El Alcalde, Rafael Vi l la lba . 

( G . C—6.175) (O.—51.666) 

D o n Pedro Luis A v i l a Tejera solicita 
autor izac ión para instalar una funeraria 
en la calle de la Iglesia, n ú m e r o 61. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Morata de Tajuña , a 18 de mayo de 
1982.—El Alcalde, Rafael Vi l la lba . 

( G . C—6.176) (O.—51.667) 

M O S T O L E S 

Por la empresa " M o t o r Ibérica, Socie
dad A n ó n i m a " se solicita devolución de 
fianza definitiva prestada por el suminis
tro de un camión basculante. 

Lo que de conformidad con lo dispues
to en el ar t ículo 88-1° del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les, se hace públ ico para que todas las 
personas que creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
reclamaciones ante este Ayuntamiento en 

el plazo de quince días , a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el B O L L T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Móstoles , 15 de mayo de 1 9 8 2 . — E l A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 6 . 1 7 9 ) ( O . — 5 1 . 6 6 9 ) 

Por la empresa "F imesa" se ha solicita
do devolución de fianza definitiva presta
da por el suministro de un vehículo suc-
cionador e impulsor para el Servicio de 
Limpiezas. 

L o que de conformidad con lo dispues
to en el ar t ículo 88-1° del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les, se hace públ ico para que todas las 
personas que creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
reclamaciones ante este Ayuntamiento en 
el plazo de quince días , a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el B O L L T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Móstoles , 20 de mayo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—6.322) (O.—51.739) 

Por la empresa "F imesa" se solicita de
volución de fianza definitiva prestada por 
el suministro de un vehículo autobomba 
ligera contra incendios ("Land-Rover") . 

L o que de conformidad con lo dispues
to en el ar t ículo 88-1Q del Reglamento de 
Cont ra t ac ión de las Corporaciones Loca
les se hace públ ico, para que todas las 
personas que creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
reclamaciones ante este Ayuntamiento en 
el plazo de quince días , a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Móstoles , 2 0 de mayo de 1 9 8 2 . — E l A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 6 . 3 2 3 ) ( O . — 5 1 . 7 4 0 ) 

D o n Gregorio Longarela Ortiz solicita 
autor ización para la apertura de venta de 
materiales de decoración: Papeles pinta
dos, moquetas, etc., en la calle Salcillo. 
número 7, local 2-A.—Expediente 228/82. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 21 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.352) (O.—51.775) 

"Iberduero, Sociedad A n ó n i m a " solici
ta autor izac ión para el funcionamiento de 
centro de t ransformación en la calle E m 
p e c i n a d o , b loque 226 .—Expedien te 
227/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 21 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.353) (O.—51.776) 

Don Juan Duque Li r ia solicita autori
zación para la apertura de venta de embu
tidos y quesos en la calle Carcavil la, con 
vuelta a Garc ía Lorca , galería, puesto 
8.—Expediente 226/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 21 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.354) (O.—51.777) 

D o ñ a Mercedes Garc ía Mart ínez solici
ta autor izac ión para la apertura de ultra
marinos en la calle Empecinado, número 
12.—Expediente 218/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 19 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.355) (O.—51.778) 

D o n Manuel Largo Borza solicita auto
rización para la apertura de frutos secos y 
productos alimenticios en la calle Cervan
tes, número 6, local A.—Expediente nú
mero 217/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 19 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.356) (O.—51.779) 

Don Luis Machado Fernández solicita 
autor izac ión para la apertura de preesco-
lar y cultura artíst ica en horario nocturno 
en l a cal le S a l v a d o r D a l í , n ú m e r o 
4.—Expediente 216/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 19 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.357) (O.—51.780) 

Don Joaqu ín Guerra Luengo solicita 
autor izac ión para la venta, reparación y 
exposición de máqu inas para bares y al i 
mentac ión en la calle Río Tormes, núme
ro 17. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 19 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.358) (O.—51.781) 

D o n Macario Santos Pimentel solicita 
autor izac ión para instalar venta de calza
do en la calle A v i l a , n ú m e r o 34.—Expe
diente 220/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 20 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.359 ) (O.—51.782) 

Don Manuel Ruiz Esteban solicita au
torización para instalar venta menor de 
maquinaria nueva y usada para toda clase 
de aplicaciones y accesorios en la calle 
Bécquer, número 4.—Expediente 221/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 20 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.360) (O.—51.783) 

D o n Emil iano Cabrera Garc ía solicita 
autor ización para instalar taller guarnicio
nería manual en la calle Río Zánca ra , 
n ú m e r o 4.—Expediente 222/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 20 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.361) (O.—51.784) 

Don Manuel Pulido Melero solicita au
torización para instalar oficina asesora-
miento fiscal y laboral en la calle Organos, 
número 1, primero E.—Expediente núme
ro 2 2 3 / 8 2 . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 
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Móstoles , a 20 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.362) (O.—51.785) 

"Refr igeración Kelv in , Sociedad L i m i 
tada" solicita autor izac ión para instalar 
exposición de aparatos electrodomést icos 
en la calle Agustina de A r a g ó n , n ú m e r o 8 
(entrada por Alcalde de Zalamea).—Expe
diente 224/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 21 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.363) (O.—51.786) 

Don José Luis López M a l l o solicita au
torización para instalar consulta médico-
es tomató logo en la calle Organos, núme
ro 1, primero F.—Expediente 219/82. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 20 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.364) (O.—51.787) 

N A V A L C A R N E R O 

De conformidad con lo acordado por 
la Comis ión Munic ipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 13 del corriente 
mes de mayo, y habiendo terminado el 
plazo de presentación de instancias, por 
el presente anuncio se relacionan a conti
nuación los admitidos y excluidos para 
tomar parte en la oposición convocada 
para la provisión de una plaza de Auxi l ia r 
Administrativo, durante el plazo de quin
ce días a efectos de reclamaciones. 

Admitidos 
D . a Araceli Azagra Herranz. 
D . Santiago Barrios López. 
D . a Mar ía del Carmen Delgado 

Gira ldo . 
D . Santiago Fernández Colomo. 
D . a Mar ía del Carmen Fernández Vior . 
— Pilar Garc ía Mar t ín . 
— Mart ina Montserrat Lara Mar t ín . 
D . Manuel Mar t ínez González . 
— Francisco Javier Redondo 

González . 
Excluidos 

Ninguno. 
Navalcarnero, 19 de mayo de 1982.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G . C—6.327) (O.—51.743) 

N A V A R R E D O N D A 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad L o 

cal se halla expuesto al público el Presu
puesto ordinario definitivo para el ejerci
cio de 1982, cuyo resumen por capí tulos 
es el siguiente: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A ) Operaciones corrientes 
Capí tu lo 1. 

Impuestos directos 382.076 
Capí tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos 36.232 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes . . . 386.450 
Capí tu lo 5. 

Ingresos patrimoniales 183.075 

Total ingresos 987.833 

G A S T O S 
Pesetas 

A ) Operaciones corrientes 
Capí tu lo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 381.390 
Capí tu lo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 606.443 

Total gastos 987.833 
Los interesados a que hace referencia el 

art ículo 25 del Real Decreto-ley 3/1981, 

de 16 de enero, p o d r á n interponer recla
mación económico-adminis t ra t iva ante el 
Tribunal Económico-Admin i s t r a t ivo Pro
vincial, en el plazo de quince días a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio. 

En Navarredonda, a 24 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.316) (O.—51.733) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 

Cuenta general del Presupuesto ordinario 
de ¡981 

En la Secretaría de esta Corporac ión y 
a los efectos del ar t ículo 790-2 de la ley de 
Régimen Local se halla de manifiesto la 
Cuenta general del Presupuesto ordinario 
de 1981, para su examen y formulación 
por escrito de los reparos y observaciones 
que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 y 
79 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se observará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión: Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo de exposición y ocho días más . 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

En Paracuellos de Jarama, a 20 de ma
yo de 1982.—El Alcalde, Ricardo Aresté. 

( G . C—6.367) (O.—51.790) 

P A R L A 

En uso de las atribuciones que me están 
conferidas y de acuerdo con lo dispuesto 
en la base segunda de las que rigen la 
oposición para cuatro plazas de Auxi l ia r 
de Adminis t rac ión General, publicadas ín
tegramente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de 1 de septiembre de 1981 y en 
extracto en el "Bolet ín Oficial del Estado" 
de 1 de marzo de 1982, he resuelto apro
bar la siguiente lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos: 

Admitidos 
Acedo Monje, Carmen Salomé. 
Aceituno Pini l la , Mar ía Sagrario. 
Adán Arquero, María del Rosario. 
Adán Espinosa, Isabel. 
Agudo Mart ínez , Enrique F . 
Agudo Palacios, Mati lde. 
Alcaraz A m o r ó s , Antonio . 
A n t ó n Garc ía , Irene. 
Arredondo Pantoja, Custodia. 
Ar royo M u ñ o z , María de los Angeles. 
Av i l a Dorado, Antonio . 
Bajo Miguel , A n a Rosa. 
Baladrón Rani l la , Mar ía Antonia . 
Benítez Trenado, Juan Antonio . 
Cabrero Pino, Francisco de Paula. 
Calvo Bragado, Teresa. 
Calzas Mar t ín , José Antonio . 
C a ñ a d a Calvo, José Luis. 
Caracuel Sánchez, Mar ía Natividad. 
Carapeto G ó m e z , Luisa. 
Carlavil la Nieto, José . 
Casquero Jaén , María Antonia . 
Cifuentes Torre jón , José Luis . 
Cinta Alonso, María Montserrat. 
Cobos M o y a , María Carmen. 
Corredor López, Francisco Antonio . 
Cortés Yenes, Fernando. 
Cruz Arboleda, Pedro. 
Cuéllar Sahuillo, María Blanca. 
Delgado Delgado, José Mar ía . 
Delgado Rodr íguez , Blanca. 
Deza Alvarez, Mar ía Rosario. 
Deza Alvarez, Juliana Paloma. 
Díaz Mar t ínez , Mar ía del Pilar. 
Díaz Mori l las , Blas Miguel . 
Dobarro Díaz, Mar ía José . 
Duro Orejón, Mar ía Luisa. 
Esteban Pérez, Juan Fernando. 
Fernández A r i z a , Antonio . 
Fernández Contreras, Mar ía 

de los Angeles. 
Fernández Corrales, Mateo. 
Fernández Jurado, Isabel María . 
Fe rnández Mar t ínez , José Luis . 
Fe rnández Redondo, María Teresa. 
Fernández Redondo, Miguel Angel . 
Fernández del Rey, Francisco. 
Fe rnández Robledo, Rosa Mar ía . 
Garc ía Arahuetes, María Jesús . 
Garc ía Bachiller, A n a . 

Garc ía Díaz, José . 
Garc ía Garcia , Rosa Mar ía . 
Garc ía L lo ro , Mar ía Angeles. 
G a r c í a - D o n a s Moreno, Pilar. 
Ga rc í a -Ochoa Matey, Encarnac ión . 
Gavi lán Soneira, Mar ía Angeles. 
G i l Bravo, Dionisia . 
G i l de Paredes, Javier. 
G ó m e z Montoya , Mar ía Antonia . 
Gonzá lez Casado, Balbina. 
Gonzá lez Guisado, María del Pilar. 
Gonzá lez Ruiz, Aurora . 
Guardias Rojas, Mar ía Victor ia . 
Guerra Paredes, Angela. 
Gut iér rez López, Mar ía Teresa. 
G u z m á n Aldavero, José Mar ía . 
Heredia Sola, Mar ía Carmen. 
Hernández Sánchez, María Antonia . 
He rnández Vergas, Amel ia . 
Iglesias Fernández , G lo r i a . 
Jurado Redondo, Mar ía Luisa. 
Lara Mar t ín , Mart ina Montserrat. 
Lebrusán Maldonado, José María . 
López Sancho, Mar ía Dolores. 
Lozano Bailón, Eduardo. 
Lozano Mar t ínez , Carmen. 
Ludeña Hormigos, Ricardo. 
Llerena Sánchez, Milagros. 
Llerena Sánchez, Paloma. 
Mariana Bueno, Milagros. 
Marín López, Mariano. 
Mar t ín Arribas, Rosa Mar ía . 
Mar t ín Cabello, Mar ía Isabel. 
Mart ín Espliego, Rosa María . 
Mar t ín Peña, Mar ía Olga. 
Mar t ínez Fernández , Mar ía Soledad. 
Mart ínez Folgosa, Mar ía Angeles. 
Mart ínez Mota , Francisco. 
Mart ínez Ruiz, Ju l ián . 
Mart ínez Salinas, Antonio . 
Mart ínez Salinas, Mar ía Dolores. 
Mart ínez Sanz, Luis . 
Mart ínez Yáñez, María Elena. 
Mateo Ortega, Margarita. 
Matesanz Gonzá lez , Eugenia. 
Medina Madero, Diego. 
M o r a l Montero, Miguel Angel . 
Morales Castejón, Manuela. 
Moreno Rojo, Pablo. 
Muñoz Briz , Sofía. 
M u ñ o z Díaz, María de la V i l l a . 
M u ñ o z Pérez, Isabel. 
Mur i l l o Moreno, Josefa. 
Navarro Serrano, Mariano. 
Ocaña Castrejón, Juan Carlos. 
Ordóñez Vázquez, Angeles. 
Par rón Mate, Antonio . 
Porrino Trenado, Rafaela. 
Prado Díaz, Yolanda del. 
Rey Merchán , Marcelino. 
Rodríguez G ó m e z , Domingo José . 
Rosa Márquez , Manuel . 
Rubio Aranzo, A n a María . 
Ruiz Mar t ínez , A n a . 
Sa lmerón Muñoz , Mar ía Dolores. 
Sánchez Mar t ín -De lgado , María Socorro. 
Sánchez Rojas, Mar ía Teresa. 
Sánchez Várela, Antonia Vicenta. 
Santos R o m á n , Juan Carlos. 
Tebar Cuesta, Angel . 
Torregrosa Benítez, Susana. 
Torres Garc ía , Rita Mar ía . 
Torrico Ar royo , Mar ía José . 
Trigo Carnicero, Mar ía José . 
Udaondo Vi l la r , José . 
Vargas Benavente, Escolást ico. 
Vargas Calamonte, Benito José . 
Vitel l ino Spampinato, Angela. 
Yuste Sánchez, Mar iano. 

Excluidos 
Carretero Benagas, Mar ía de los Angeles. 
Garc ía Garc ía-Rivera , Eva María . 
López Barriguete, Mar ía de la F lo r de Lis . 

Todos ellos por no alcanzar la edad 
que estipulan las bases. 

Contra la anterior lista pueden formu
larse reclamaciones en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio 
en el "Bolet ín Oficial del Estado". 

Parla, 14 de mayo de 1982.—El Alcalde 
(Firmado). 

( G . C—6.054) (O.—51.586) 

Por parte de don Antonio Roldan del 
Rey se ha solicitado licencia para la aper
tura de un bar-pasteler ía-heladería en la 
finca sin n ú m e r o de la calle San Roque, 
con vuelta a San Félix, de esta mu
nicipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 18 de mayo de 1982.—El A l c a l 
de (Firmado). 

( G . C—6.197) (O.—51.683) 

Padecido error material en anuncio an
terior relativo a oposición libre para pro
visión de una plaza de Ingeniero de Cami 
nos municipal del Ayuntamiento de Par
la, sobre la composic ión del Tribunal ca
lificador, queda rectificado el mismo en 
los siguientes términos: 

" D e conformidad con lo previsto en las 
bases para la provisión de una plaza de 
Ingeniero de Caminos municipal, aproba
das por acuerdo de la Comis ión Munic i 
pal Permanente de este Ayuntamiento, se 
acuerda elevar a lista definitiva la provi
sional publicada en el "Bolet ín Oficial del 
Estado" de 19 de noviembre de 1981, una 
vez transcurrido el plazo impugnatorio 
sin que se haya producido ninguna re
c lamación. 

L a composic ión del Tr ibunal , según las 
bases de la misma, será la siguiente: 

Presidente: Titular, don Francisco G o n 
zález Fe rnández , Alcalde; y suplente don 
Francisco Llerena Maroto , Concejal De
legado de Régimen Interior. 

Vocales: 
Por la Dirección General de Adminis

t ración Loca l : Titular, don Faustino Pe-
reiro Gete, y suplente, don Félix Marín 
Leiva. 

Por el Profesorado Oficial del Estado: 
Titular, don Francisco Goicolea Zalá, y 
suplente, don Alfredo Mendizábal A r a -
cama. 

Por el Colegio Oficial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos: D o n Enrique 
Carrasco Ruiz de la Fuente. 

D o ñ a Norma Pérez Huerta, como Jefe 
accidental de los Servicios Técnicos. 

D o n César Otero Villoría, Secretario 
general, como titular, y como suplente, 
d o ñ a María del Carmen Duro Lombardo, 
Oficial Mayor . 

Secretario: E l de la Corporac ión , y en 
su defecto el Oficial M a y o r . " 

Parla, 18 de mayo de 1982.—El Alcalde 
(Firmado). 

( G . C—6.325) (O.—51.741) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 

Presupuesto de inversiones 
En la Secretaría de esta Corporac ión y 

a los efectos del ar t ículo 790-2 de la ley de 
Régimen Loca l , se halla de manifiesto la 
cuenta general del Presupuesto de inver
siones del ejercicio de 1981, para su 
examen y formulación, por escrito, de los 
reparos y observaciones que procedan. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporac ión . 

De conformidad con los art ículos 46 y 
79 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958, para la 
impugnac ión de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión: Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo de exposición y ocho días más . 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporac ión . 

En Perales de Tajuña, a 20 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.368) (O.—51.791) 

P I N T O 

Se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos para la 
oposición libre de tres plazas de Auxi l i a 
res de Adminis t rac ión General, vacantes 
en la plantilla de este Ayuntmiento, lista 
aprobada por decreto de la Alcaldía-Pre-
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sidencia de fecha 14 de mayo de 1982, 
concediéndose un plazo de quince días 
para presentar reclamaciones, contados a 
partir del día siguiente a la aparición de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Admitidos 
1. Acedo Monje, Carmen Salomé. 
2. Aguado Hipóla , Carlos. 
3. Aguilar Muñana , Francisca. 
4. Alcocer Lozano, Paloma. 
o. ^ 'Aragón Manceras, Aurora. 
6. Arroyo Aragón, María Jesús. 
7. Av i l a Dorado, Antonio. 
8. Ayllón Moreno, María Lucía. 
9. Baladrón Ranilla, María Antonia. 

10. Barajas Martínez, María Luz. 
11. Barastegui Fernández, María 

Josefa. 
12. Barrero Fernández, Petra. 
13. Barrilero Sevilla, Concepción. 
14. Blanco Gancedo, Angel. 
15. De Blas de Blas, Jesús. 
16. Benítez Trenado, Juan Antonio. , 
17. Boyer Fernández, Concepción. 
18. Bustamante Ubeda, Estrella. 
19. Bustamante Ubeda, Rosa. 
20. Camacho Alvarez, María Isabel. 
21. Cano Campos, Jesús. 
22. Calvo Caletrio, Marta. 
23. Carapeto Gómez , Luisa. 
24. Casado Batres, Concepción. 
25. Collado Simón, Javier. 
26. Correcher García , Angel. 
27. Corpa Cuesta, María Fe. 
28. Curiel Vil lar , Belén. 
29. Díaz Carrasco, Fernando. 
30. Díaz Carrasco, Yolanda. 
31. Díaz Martínez, María del Pilar. 
32. Díaz de la Quintana García , 

Antonia. 
33. Duro Orejón, María Luisa. 
34. Duro de Torres, María Natividad. 
35. Espinosa Tejada, María José. 
36. Fernández Bonilla, María del 

Carmen. 
37. Fernández Borrajo, Carmen. 
38. Fernández Capi tán, Isabel. 
39. Fernández Contreras, María de los 

Angeles. 
40. Fernández Corrales, Mateo. 
41. Fernández Jiménez, Rosa María. 
42. Fernández López, Mercedes. 
43. Ferreras Infante, María Pilar. 
44. Galán Marín, Augusto. 
45. García Carmona, María Dolores. 
46. García León, Almudena. 
47. García León, María Isabel. 
48. García León, Natividad. 
49. García Rodríguez, Antonio. 
50. Guerrero Tenes, José Luis. 
51. Gómez González, José Ignacio. 
52. González García , Mercedes. 
53. González Rodríguez, Olga. 
54. Grisaleña Macías, María del Mar . 
55. Guardias Rojas, María del Carmen. 
56. Guardias Rojas, María Victoria. 
57. Gutiérrez Navarro, Francisco. 
58. G u z m á n Aldavero, José María . 
59. Heredero del Campo, Teresa. 
60. Heredia Mart ín Consuegra, 

Antonio Francisco. 
61. Hernández Sánchez, María 

Antonia. 
62. Hernández Terol, María Rosario. 
63. Hernández Vergas, Amelia. 
64. Herranz Iglesias, María 

Montserrat. 
65. Herrero G i l , María del Carmen. 
66. Hervás Balbuena, Ana Capil la. 
67. Iglesias Fernández, Glor ia . 
68. J iménez González, Juan Manuel. 
69. J iménez Menéndez, Francisco. 
70. Jiménez Sanz, Dolores. 
71. Laguna García , María Victoria. 
72. Lara Martín Martina, Montserrat. 
73. Larrosa Santurde, María Antonia. 
74. López García , María de los 

Angeles. 
75. López Gordo, Julia María. 
76. López Marín, Pilar. 
77. López Sánchez, María de los 

Angeles. 
78. Lozano Bailón, Eduardo. 
79. Lozano García , María Ignacia. 
80. Manzanares Ramos, Rosa María. 
81. Marín Laregui, Cecilia. 
82. Martín Espliego, Rosa María. 
83. Martín Montero, María Isabel. 
84. Martínez Ruiz, Jul ián. 
85. Martínez Salinas, Antonio. 
86. Martínez Salina, María Dolores. 

87. 

89. 
90. 
91. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 

100. 

101. 
102. 
103. 
104. 
105. 
106. 
107. 
108. 
109. 
110. 
111. 
112. 
113. 
114. 
115. 
116. 
117. 
118. 
119. 
120. 
121. 

122. 
123. 
124. 
125. 
126. 
127. 
128. 
129. 
130. 
131. 
132. 
133. 
134. 

135. 
136. 
137. 
138. 
139. 
140. 
141. 
142. 
143. 
144. 
145. 

146. 

Masedo G u z m á n , María 
Concepción. 
Mateo Batres, María Dolores. 
Melero Gallego, José Luis. 
Merino Jiménez, Juan Luis. 
Molinero Serrano, José Federico. 
Muñoz Cuenca, Manuel. 
Muñoz Gómez , María Sagrario. 
Naranjo Peñalver, María José. 
Oliver Ruiz, Francisco Eduardo. 
Orosa García Madr id , Juan Carlos. 
Ortiz Barranco, María Esther. 
Ortiz Morante, Ascensión. 
Pecheco García , Montserrat. 
Paiva Benito, Catalina de las 
Nieves. 
Pampyn Mart ínez, Soledad. 
Pampyn Salamanca, Enrique. 
Peña Esteban, Almudena. 
Pérez Aguasca, Pilar. 
Pérez García , Al ic ia . 
Pérez García , María de la Paloma. 
Pérez Lozano, Juan Carlos. 
Poves Hernáiz, Inmaculada. 
Posada Kubirra , María Luisa. 
Del Prado Díaz, Ana Luz. 
Del Prado Cerero, Felipe. 
Ranz García , Gonzalo. 
Rodríguez Alvarez, Fernando. 
Rodríguez Cabezas, Cristina. 
Rodríguez Gamboa, Elena. 
Rodríguez Gómez , Domingo José. 
Rodríguez Gómez , Vicente. 
Rodríguez de Llanos, María Bella. 
Rodríguez Melguizo, María Teresa. 
Rodríguez Sainero, María Victoria. 
Roldan Batres, María del Pilar 
Elena. 
Romero Iniesta, María del Carmen. 
Romero Pérez, María Jesús. 
Romero Ruiz, Pablo. 
Sainero Lagos, Angel. 
Salgado de Pedro, María del Valle. 
Sánchez Blázquez, Rosa María . 
Sánchez Espinosa, María del Pilar. 
Sánchez López, María del Pilar. 
Sánchez Muñoz , Angel. 
Sánchez Naranjo, Rosario. 
Sánchez Navarrete, Juan. 
Sánchez Várela, Antonia Vicenta. 
Sastre García , María de los 
Angeles. 
Serrano Lagos, José Luis. 
Sierra Vega, Rosa María. 
Tebar Cuesta, Angel. 
Tarico Arroyo, María José. 
Torres Raboso, Angel. 
Valencia Romero, Agueda. 
Valiñani Balbuena, Amalia . 
Valiñani Ocaña , María Soledad. 
Vela Rodrigálvarez, Isabel. 
Vi l la Cabezas, María José. 
Vi l lamil Borreguero, María 
Asunción. 
Zapata López, Ubaldo. 

Excluidos 
Por no reunir la base segunda, aparta

do b), de tener cumplidos los dieciocho 
años . 

Esther Gómez Esquinas. 
Pinto, a 13 de mayo de 1982.—El Alca l 

de (Firmado). 
(G . C—6.055) (O.—51.587) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

El Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión celebrada el día 13 de mayo de 
1982, adop tó , entre otros, el acuerdo de 
aprobar definitivamente el Presupuesto 
ordinario de esta Corporación para el ejer
cicio de 1982, cuyo detalle, resumido por 
capítulos, es el siguiente: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capí tulo 1. 

Impuestos directos 288.519.908 
Capí tulo 2. 

Impuestos indirectos 21.000.000 
Capí tulo 3. 

Tasas y otros ingresos 159.890.580 
Capí tulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 122.800.000 
Capí tulo 5. 

Ingresos patrimoniales 6.450.000 

B) Operaciones de capital 
Capí tulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 1.339.512 

Total ingresos 600.000.000 

G A S T O S 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capí tulo 1. 

Remuneración del personal 209.268.174 
Capí tulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicio 155.999.710 
Capítulo 3. 

Intereses 14.670.667 
Capí tulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 37.208.380 

B ) Operaciones de capital 
Capí tulo 6. 

Inversiones reales 650.000 
Capí tulo 7. 

Transferencias de capital . . . 167.864.096 
Capí tulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 3.084.781 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 11.254.192 

Total gastos 600.000.000 

L o que se publica a efectos del art ículo 
14 de la Ley 40/1981, de 28 de octubre. 

Pozuelo de Alarcón, a 17 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.206) (O.—51.692) 

E l Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión plenaria celebrada el dia 13 de ma
yo de 1982, adop tó , entre otros, el acuer
do de suplementar diversas partidas en el 
Presupuesto ordinario de 1982. 

Lo que se hace saber al público a fin de 
que dentro de los quince días hábiles si
guientes al de publicación de este edicto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
pueda examinarse el expediente e interpo
ner contra el acuerdo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 17 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.207) (O.—51.693) 

El Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión celebrada el día 13 de mayo de 
1982, adop tó , entre otros, el acuerdo de 
aprobar definitivamente el Presupuesto de 
inversiones de esta Corporac ión para el 
ejercicio de 1982, cuyo detalle, resumido 
por capítulos, es el siguiente: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capí tulo 2. 

Tasas y otros impuestos. . . . 70.750.000 

B) Operaciones de capital 
Capí tulo 7. 

Transferencias de capital . . . 242.415.030 
Capí tulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 407.076.373 

Total ingresos 720.241.403 

G A S T O S 
Pesetas 

B ) Operaciones de capital 
Capí tulo 6. 

Inversiones reales 701.241.403 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital . . . 19.000.000 

Total gastos 720.241.403 

(G. C—6.208) (O.—51.694) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 

Don Pablo García Mart ín , Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Pradeña del 
Rincón. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad de 
las Corporac iones Loca les , se halla 
expuesta al público en este Ayuntamiento 
la cuenta del Presupuesto ordinario del 
año 1981, y la de Administración del Pa

trimonio Municipal , sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admit i rán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Pradeña del Rincón, a 22 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.320) (O.—51.737) 

S A N A G U S T I N D E L G U A D A L I X 

Por parte de don Lucio Benito Martín 
se ha solicitado licencia para instalar una 
discoteca en la finca sin número de la 
calle Pilancón, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Agustín del Guadalix, a 22 de ma
yo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.310) (O.—51.727) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Relación provisional de admitidos y 
excluidos al concurso-oposición restringi
do convocado para la provisión en propie
dad de dos plazas de Cabos de la Policía 
Municipal . 

Por el turno restringido. 

Admitidos 
1. Abarca Santos, Antonio. 
2. Garc ía García , Domingo. 
3. Sánchez Manzanares, José María. 

Excluidos 
Ninguno. 
L o que se hace público a efectos de 

reclamaciones, en su caso, en el plazo de 
quince días, conforme dispone la base 
sexta de la convocatoria. 

San Fernando de Henares, a 17 de ma
yo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.274) (O.—51.725) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Por parte de doña María Carmen G o n 
zález de Ubieta se ha solicitado licencia 
para apertura de un kiosco-bar-restauran
te en el Parque de Felipe II, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Lorenzo del Escorial, a 18 de mayo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.189) (O.—51.678) 

Por parte de don Julio Rascón Jiménez 
se ha solicitado licencia para apertura de 
local destinado a venta de electrodomésti
cos y muebles de cocina en la finca núme
ro 14 de la calle Velázquez, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Lorenzo del Escorial, a 14 de mayo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.218) (O.—51.704) 

En la Intervención de esta Entidad L o 
cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y suplemento de créditos número 
1, que afecta al vigente Presupuesto ordi
nario, aprobado por la Corporación en 
Pleno en sesión celebrada el día 20 de 
mayo de 1982. 



B . O. P. J U E V E S 10 D E J U N I O D E 1982 Pág. 19 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admis ión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 

* este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En San Lorenzo del Escorial , a 22 de 
mayo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.371) (O.—51.792) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

Aprobado por el Pleno municipal, en 
sesión de fecha 14 de mayo actual, se 
expone al públ ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el t é rmino de quin
ce días hábiles el expediente de suplemen
to de crédi to n ú m e r o 1/1982, dentro del 
Presupuesto ordinario vigente, por impor
te de 1.680.000 pesetas, a los efectos de 
examen y reclamaciones ante esta Corpo
ración por quienes se consideren interesa
dos, cuyo Pleno resolverá en el plazo de 
treinta días", transcurridos los cuales sin 
resolución expresa se en tenderán dene
gadas. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 18 de 
marzo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.188) (O.—51.677) 

Aprobado por el Pleno municipal, en 
sesión celebrada el día 30 de abril de 1982, 
el expediente de aplicación de las Contr i 
buciones Especia les por importe de 
4.380.000 pesetas, por las obras incluidas 
en el Presupuesto de inversiones de 1981, 
que representa el 30 por 100 de las obras 
de pavimentac ión de las calles: Travesía 
Escuelas, travesía de la calle Nueva, trave
sía Marqués de Valdeiglesias, calle Santia
go, plaza General Cabanellas, primera y 
tercera travesía General Mart ínez Benito 
y parte de la calle Boteros y calle de la 
Lobera, y el 30 por 100 de las obras de 
ampliación de la red de distr ibución de 
las calles General Mart ínez Benito, Baja
da de Madr id y travesía de Lobera y de 
las obras de la red de saneamiento de la 
calle Enrique Capdevila. Se aco rdó , asi
mismo, que el m ó d u l o de reparto sea la 
base de la Cont r ibuc ión Territorial Urba
na de las fincas afectadas y, en su defecto, 
la superficie de las mismas o su volumen 
edificable o los metros lineales de fachada 
de dichas fincas, confeccionándose el Pa
drón de las cuotas de los contribuyentes 
afectados. 

Todo ello conforme a la Ordenanza de 
Contribuciones Especiales, aprobada por 
este Avuntamiento en base al Real Decre
to 3250/1976. 

Lo que se expone al públ ico para que 
en el plazo de quince días hábiles y ocho 
más se puedan formular reclamaciones 
por los que se estimen afectados, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en las horas 
de oficina. 

San Mart ín de Valdeiglesias, a 20 de 
mayo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C — 6.219) (O.—51.705) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

A p r o b a d o definitivamente por este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 21 
de abril de 1982, el expediente de modifi
cación de créditos n ú m e r o 1 de 1982, me
diante aplicación del superávit obtenido 
en la l iquidación del Presupuesto ordina
rio del ejercicio 1981 y por los mayores 
ingresos obtenidos sobre los Presupuestos. 
En cumplimiento de lo establecido en la 
Ley 40/1981, de 28 de octubre, se hace 
públ ico, resumido a nivel de capí tulos pre
senta el siguiente Presupuesto: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

Capí tu lo 0. 
Resultas de ejercicios cerra

dos 127.828.516 
Capí tu lo 1. 

Impuestos directos 247.985.000 
Capí tu lo 2. 

Impuestos indirectos 25.855.000 
Capí tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos 153.218.442 

Capí tu lo 4. 
Transferencias corrientes . . . 208.247.859 

Capí tu lo 5. 
Ingresos patrimoniales 3.901.521 

Capí tu lo 8. 
Variación de activos finan

cieros 1.000 

Total ingresos 767.037.338 

G A S T O S 
Pesetas 

Capí tu lo 0. 
Resultas de ejercicios cerra

dos 78.203.419 
Capí tu lo 1. 

Remunerac ión del personal 197.785.783 
Capí tu lo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y servicios 168.986.240 
Capí tu lo 3. 

Intereses 153.218.442 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes . . . 61.924.660 
Capí tu lo 6. 

Inversiones reales 149.939.983 
Capí tu lo 7. 

Transferencias de capi ta l . . . 1.050.000 
Capí tu lo 8. 

Variación de activos finan
cieros 1.000 
Capí tu lo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 17.549.440 

Total gastos 729.212.241 

L o que se hace público a los efectos 
consiguientes, pudiéndose interponer con
tra el expresado acuerdo recurso económi
co-administrativo ante el Tribunal Provin
cial del mismo nombre en plazo de quince 
días , tal como dispone el ar t ículo 26 de la 
Ley 40/1981, de 28 de octubre. 

San Sebast ián de los Reyes, a 19 de 
mayo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.184) (O.—51.673) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don José López Sanz ha solici
tado licencia para instalar un autoservicio 
de a l imentación (cambio de titularidad) 
en la calle Real, número 42. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A I 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 20 de 
mayo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.205) (O.—51.691) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 19 de mayo de 1982, el expe
diente Sec. 31/1982, sobre operación de 
crédito a concertar con la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id , incluido 
en el P E A I M - 8 2 de la excelentísima D i p u 
tación Provincial , y aprobado asimismo 
el proyecto de contrato que ha de regir la 
operac ión , por el presente se hace saber 
que dicho expediente, junto con los acuer
dos de ap robac ión , el proyecto de contra
to y demás documentac ión que lo integra, 
se hal lará de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría municipal por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a efectos 
de reclamaciones. 

Características del préstamo 
Importe del principal: 82.200.000 pe

setas. 
Plazo de amor t izac ión: Cinco años . 
Interés anual: 16,5 por 100. 
Comisión inicial: 0,5 por 100. 
Importe de la anualidad de amortiza

ción e interés: 24.462.224 pesetas. 
Finalidad: Financiación parcial del pro

grama de inversiones 1982. 
Recursos afectados en garant ía del prés

tamo: Tasas municipales por prestación 
del servicio de recogida de basuras y de 
alcantarillado. 

San Sebast ián de los Reyes, 21 de mayo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.210) (O.—51.696) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Félix Lechón Gonzá lez ha 
solicitado licencia para instalar una tien
da de venta de máqu inas de coser, bordar 
y e lectrodomést icos en la calle San Ono-
fre, n ú m e r o 37. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 20 de 
mayo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C.—6.272) (O.—51.723) 

S O M O S I E R R A 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad L o 

cal se halla expuesto al público el Presu
puesto ordinario para el ejercicio de 1982, 
junto con el acuerdo definitivo de aproba
ción, una vez resueltas las reclamaciones 
formuladas contra el acuerdo aprobatorio 
inicial del mismo, adoptado por la Corpo
ración en sesión celebrada con fecha 4 de 
marzo de 1982, y con el quorum fijado en 
el ar t ículo tercero del Real Decreto-ley 
3/1981, de 16 de enero, cuyo resumen por 
capí tulos es el siguiente: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A ) Operaciones corrientes 
Capí tu lo 1. 

Impuestos directos 112.000 
Cap í tu lo 2. 

Inpuestos indirectos 28.000 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes . . . 279.804 
Capí tu lo 5. 

Ingresos patrimoniales 30.196 

Total ingresos 450.000 

G A S T O S 
Pesetas 

A ) Operaciones corrientes 
Capí tu lo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 261.000 
Capí tu lo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 189.000 

Total gastos 450.000 

Los interesados a que hace referencia el 
ar t ículo 25 del Real Decreto-ley 3/1981, 
de 16 de enero, p o d r á n interponer recla
mación económico-adminis t ra t iva ante el 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial en el plazo de quince días , a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio. 

En S o m o s i e r r a , a 20 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.200) (O.—51.686) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

Resolución del Ayuntamiento de Torre jón 
de Ardoz (Madrid), adoptada por la 
Comis ión Municipal Permanente de fe
cha 6 de mayo de 1982, por la que se 
convoca oposición libre para la provi
sión en propiedad de una plaza de Asis
tente Social vacante en plantilla, con 
arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión en propiedad, por el procedi
miento de oposición libre, de una plaza 
de Asistente Social vacante en la plantilla 
de este Ayuntamiento de Torre jón de A r 
doz, dotada con el sueldo correspondien
te al nivel 6, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás emolumentos que corres
pondan con arreglo a la legislación v i 
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en la oposición será 
necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad y no exceder de aquélla en que falte 
menos de diez años para la jubi lación 
forzosa por edad. 

c) Estar en posesión del tí tulo de Asis
tente Social, expedido por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que expire el 
plazo de presentación de instancias para 
tomar parte en la oposición. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el ar t ículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis t rac ión 
Local . 

0 N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite en el ejercicio del 
cargo. 

Tercera. Instancias y admis ión. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en la oposic ión, en las que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la 
base segunda, se dirigirán al Presidente de 
la Corporac ión y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debidamente rein
tegradas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el ú l t imo de los anuncios 
de la convocatoria, que se publ icará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia o del 
oportuno extracto en el "Bolet ín Oficial 
del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el art ícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar 
las instancias, y no pod rán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigidos 
para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Comis ión Munic ipa l Perma
nente a p r o b a r á la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y en el "Bolet ín Oficial del Es
tado", y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporac ión , concediéndose 
un plazo de quince días a efectos de recla
maciones. Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se aprueba la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimis
mo; en la forma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador. 
E l Tribunal calificador de la oposición 

estará constituido de la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Secretario: E l de la Corporac ión o fun

cionario de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profeso

rado Oficial , designado por el Instituto de 
Estudios de Adminis t rac ión Local ; el Of i 
cial Mayor del Ayuntamiento, un repre
sentante del Colegio Oficial de Asistentes 
Sociales. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal incluirá la de los respectivos su
plentes. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y en el tablón de 
edictos de la Corporac ión . 

- E l Tribunal no pod rá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

L a publicación del Tribunal se verifica
rá, al menos, con un mes de antelación al 
comienzo de la celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores en aquellos ejer
cicios que no puedan realizar conjunta
mente, se verificará un sorteo. 

L a lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
en el del Estado, y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporac ión . 

Los ejercicios de la oposición no pod rán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
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el ú l t imo de los anuncios de la convocato
ria. Quince días antes de comenzar el pr i 
mer ejercicio, el Tr ibuna l a n u n c i a r á en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en el 
del Estado el d ía , hora y lugar en que 
h a b r á de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ún ico , sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tr ibunal . 

Sexta. Ejercicios de la opos ic ión . 
Los ejercicios de la opos ic ión serán los 

siguientes: 
P r i m e r e j e rc i c io .—Cons i s t i r á en de

sarrollar por escrito, en el tiempo m á x i m o 
de dos horas, un tema de carác te r general 
que versará sobre las materias propias del 
temario, sin ajustarse a epígrafes concre
tos del mismo y en el que se p o n d e r a r á n , 
junto con los conocimientos sobre el mis
mo, la facilidad y correcc ión de la redac
ción y la capacidad de síntesis. 

Segundo e jerc ic io .—Consis t i rá en expo
ner oralmente tres temas sacados al azar 
del temario que se a c o m p a ñ a , uno de ellos 
de la parte general y dos de ellos de la 
parte especial, en el tiempo m á x i m o de 
media hora. 

L a real ización de las pruebas de este 
ejericio será públ ica . 

Se va lo ra rán los conocimientos sobre 
los temas expuestos, y, si una vez desarro
llados los dos primeros temas el Tr ibunal 
apreciara deficiencia notoria en la actua
ción del aspirante, p o d r á invitar a éste a 
que desista de continuar el ejercicio. 

Conclu ida la exposic ión de la totalidad 
de los temas, el Tr ibunal p o d r á dialogar 
con el aspirante sobre materias objeto de 
los mismos y pedirles cualesquiera otras 
explicaciones complementarias. E l d iá logo 
t end rá una du rac ión m á x i m a de quince 
minutos. 

Sép t ima . Calif icación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un m á x i m o de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un m í n i m o de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

El n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del T r ibu 
nal, en cada ejercicio, será de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de existentes en 
aqué l , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
h a r á n públ icas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el t ab lón 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

E l orden de clasificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentac ión de documentos y nombramien
tos. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tr ibunal pub l ica rá el nombre 
del aprobado y elevará propuesta de nom
bramiento de éste a la Comis ión M u n i c i 
pal Permanente, para que se formule el 
nombramiento. A l mismo tiempo remiti
rá a dicha autoridad, a los exclusivos efec
tos del a r t ícu lo 11.2 de la Reg lamentac ión 
General para ingreso en la Admin i s t r ac ión 
Públ ica , el acta de la ú l t ima sesión, en la 
que h a b r á n de figurar, por orden de pun
tuac ión , todos los opositores que, habien
do superado todas las pruebas, excediesen 
del n ú m e r o de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos p r e sen t a r án , 
en la Secretar ía de la C o r p o r a c i ó n , dentro 
del plazo de treinta días hábi les , a partir 
de la publ icac ión de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones para tomar parte en la opos ic ión 
que se exigen en la base segunda, y que 
son: 

1Q Cert i f icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2 Q T í tu lo o testimonio notarial del tí
tulo de Asistente Social , expedido por el 
Minister io de Educac ión y Ciencia , o do
cumento acreditativo expedido por el cita
do Minis ter io , de reunir las condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que expire el 
plazo de presen tac ión de instancias para 
tomar parte en la opos ic ión , o el resguar
do de pago de los derechos de expedic ión. 

Si estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admis ión de instancias, d e b e r á n 
justificar el momento en que terminaron 
sus estudios. 

3 Q Dec la rac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

4 Q Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la función. 
Este certificado debe rá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

5 Q Quienes tuvieran la condic ión de 
funcionarios públ icos e s t a rán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certif icación del Minis ter io , 
C o r p o r a c i ó n Loca l u organismo púb l ico 
del que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

6 C Dec la rac ión jurada de reunir el re
q u i s i t o s e ñ a l a d o en la base segunda, 
pá r ra fo e). 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigidos, 
no p o d r á n ser nombrados y q u e d a r á n 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en la oposi
c ión. En este caso, la Comis ión Munic ipa l 
Permanente n o m b r a r á al que encabece la 
relación de opositores que, habiendo su
perado todas las pruebas, no fuese pro
puesto por el Tr ibuna l para el nombra
miento de funcionario en propiedad. 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
Comis ión Munic ipa l Permanente, el opo
sitor nombrado debe rán tomar poses ión 
en el plazo de treinta días hábi les , a con
tar del siguiente al en que le sea notifica
do el nombramiento; si no tomara pose
sión en el plazo indicado, sin causa justi
ficada, verá anulado su nombramiento. 

Novena.—Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de la opos ic ión en todo lo no previsto 
en estas bases. 

P R O G R A M A 

Parte general 

1. L a Admin i s t r ac ión Loca l e spaño la . 
L a provincia y la D ipu t ac ión Provincial . 
E l municipio y el Ayuntamiento. Otras 
entidades locales. 

2. La pob lac ión municipal y sus cla
ses. E l empadronamiento municipal . 

3. E l Alcalde . Los Tenientes de A l c a l 
de. Los Concejales. E l Ayuntamiento Ple
no y la Comis ión Mun ic ipa l Permanente. 

4. L a competencia municipal . Los f i 
nes de la actividad municipal según la ley 
de Régimen Loca l . Obligaciones munici
pales m í n i m a s . 

5. E l personal de las Corporaciones 
Locales. Los funcionarios de Adminis t ra 
ción Loca l : Clases. Nombramiento y toma 
de poses ión . Las situaciones administra
tivas. 

6. Derechos y obligaciones de los fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Loca l . In
compatibilidades. Régimen disciplinario, 
faltas, sanciones y procedimientos. 

7. Concepto de trabajo profesional. E l 
contrato de trabajo, capacidad para traba
jar. Capacidad para contratar. 

8. L a Beneficencia. E l P a d r ó n de Be-
neficiencia. Beneficiarios. Prestaciones. 

9. Recursos sociales en M a d r i d . G u í a 
de recursos sociales. 

Parte especial 

1. Acción social, formas his tór icas de 
la acc ión social, análisis comparado de la 
Beneficencia, asistencia social, seguros y 
Seguridad Social , bienestar social. 

2. Concepto de Seguridad Social . A n 
tecedentes. A m b i t o de apl icación. 

3. Los accidentes de trabajo. Presta
ciones por accidente de trabajo. 

4. L a enfermedad profesional. Presta
ciones y beneficiarios. 

5. Asistencia sanitaria por enfermedad 
c o m ú n o accidente no laboral . Incapaci
dad laboral transitoria. Prestaciones de 
ambas contingencias y sus beneficiarios. 

6. L a invalidez. Clases y grados. Pres
taciones y sus beneficiarios. 

7. L a vejez. Prestaciones de jub i lac ión . 
Beneficiarios. 

8. Muerte y supervivencia. Prestacio
nes y beneficiarios. 

9. Pro tecc ión a la familia. Prestacio
nes y beneficiarios. 

10. T r a b a j o social individualizado. 
Principios básicos del trabajo social indi
vidualizado. Estudio. D iagnós t i co . T r a 
tamiento. 

11. Servicios sociales y / o asistencia 
social de la Admin i s t r ac ión Central . N o r 
mativas, funciones, f inanciación y pro
gramas. 

12. Servicios sociales y / o Beneficencia 
de la excelent ís ima D i p u t a c i ó n de M a d r i d . 
Análisis crí t ico de los mismos y alternati
va técnico-profes ional según los principios 
del trabajo social. 

13. Trabajo social. Func ión bás ica , 
principios clásicos y operacionales. Meto
dología y técnica de in tervención . 

14. Regímenes especiales de la Seguri
dad Social . Servicios sociales de la Seguri
dad Social y sus ó r g a n o s . Fines y medios 
de los servicios sociales. L a asistencia 
social. 

15. Diferencias entre trabajo de gru
po, terapia grupal y servicio social de gru
po. D iagnós t i co y tratamiento de grupo. 

16. Trabajo social comunitario, defi
nición. Principios del desarrollo comuni
tario. Factores. Procesos. F u n c i ó n del 
Asistente Social en el proceso de desarro
llo comunitario. 

17. D i seño del programa del trabajo 
social municipal . 

Tor re jón de A r d o z , a 17 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.051) (O.—51.583) 

Aprobadas por el Pleno las bases de la 
subasta para la con t r a t ac ión de las obras 
de pav imen tac ión de las calles del barrio 
San Benito, durante ocho días se admiten 
reclamaciones contra el pliego de condi
c iones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , y 
transcurrido dicho plazo, de no presentar
se ninguna, se a d m i t i r á n , durante veinte 
d ías , proposiciones a esta subasta, al am
paro de lo dispuesto en el ar t ícu lo 119 del 
texto articulado parcial de la Ley 41/1975, 
de Bases del Estatuto de Régimen Loca l . 

D u r a c i ó n del contrato: Cuatro meses. 
T i p o de licitación: E l precio m á x i m o , 

que no p o d r á ser rebasado por ninguna 
de las proposiciones, es de 10.301.780,06 
pesetas. 

G a r a n t í a provisional: 188.018 pesetas. 
G a r a n t í a definitiva: Se fijará a la vista 

del pliego de ad judicac ión definitiva, de 
conformidad con los tipos m á x i m o s esta
blecidos en el a r t ícu lo 82 del Reglamento 
de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones 
Locales. 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: Durante los 
veinte d ías hábi les , contados a partir del 
día siguiente al de la publ icac ión en el 
"Bole t ín O f i c i a l " en que aparezca con fe
cha posterior, durante las horas de diez a 
trece y en la Secretar ía General . Las pl i 
cas se p r e sen t a r án en sobre cerrado, que 
p o d r á estar lacrado, conteniendo los si
guientes documentos: 

a) Resguardo acreditativo de la cons
t i tución de la ga ran t í a provisional . 

b) Dec la rac ión en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibi l idad señala
dos por los ar t ícu los cuarto y quinto del 
Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las C o r 
poraciones Locales. 

c) Documento Nacional de Identidad 
del l icitador. 

d) E n el caso de actuar por represen
tac ión, poder acreditativo de la misma, 
debidamente bastanteado. a costa del l i c i 
tador, por el Secretario de la C o r p o r a c i ó n . 

e) U l t imo recibo del impuesto Indus
trial y justificante del pago de cuotas de 
la Seguridad Social . 

f) Documento de calificación empre
sarial (si es exigióle para la actividad de 
que se trata). 

g) Propos ic ión (reintegrada con t im
bre del Estado, sello municipal y sello 
mutual), ajustada al siguiente modelo: 

D o n (nombre y apellidos de la 
persona individual que solicita), de estado 

, de profesión , con domici l io 
en , calle , n ú m e r o y con 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , en nombre propio (o en repre
sentac ión de nombre de la empresa 
y poder que acredite la represen tac ión) , 
enterado de los pliegos de condiciones 
económico -admin i s t r a t i va s y facultativas, 
que acepta en todas sus partes, así como 
de los d e m á s documentos que obran uni
dos al expediente de su razón , se compro
mete a ejecutar las obras de , con 
sujeción estricta al proyecto aprobado pa
ra su real ización, por el precio de 
(letra y n ú m e r o ) pesetas, que supone una 
baja del sobre el precio tipo. Se 
incluye el I . G . T . E . y recargo. 

(Fecha y firma del solicitante.) 
Apertura: A las doce horas del día há 

bil siguiente al de la t e rminac ión de pre
sentación de plicas, en la Casa C o n 
sistorial. 

Tor re jón de A r d o z , a 17 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.172) (O.—51.663) 

D o n Marcel ino Utie l Castr i l lo solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar de tercera ca tegor ía en la 
calle Cemento, n ú m e r o 4. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace p ú 
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez d ías a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L L T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 19 de mavo de 
1982.—El Alcalde (Firmado) . 

( G . C — 6 . 2 1 1 ) (O.—51.697) 

D o n E loy J i m é n e z Rodr íguez solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de comercio de a l imentac ión y 
frutos secos en la calle Maestro Luna , 
n ú m e r o 3. local 2 . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre tar ía , en el plazo de 
diez d ías a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 19 de mayo de 
1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado) . 

( G . C — 6 . 2 1 2 ) ( O . — 5 1 . 6 9 8 ) 

"Creaciones Marsanz, Sociedad A n ó n i 
m a " solicita licencia municipal para am
pliación fábrica de ar t ículos metá l icos en 
la calle Plata, n ú m e r o 5, Hier ro , n ú m e r o s 
27 y 29. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre tar ía , en el plazo de 
diez d ías a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L F T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Tor re jón de ardoz, a 19 de mayo de 
1982.—El Alca lde (Firmado) . 

( G . C—6.213) (O.—51.699) 

D o n Santiago Canas Sierra solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar-restaurante en la calle 
Maestro G u r i d i , n ú m e r o 10. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez d ías a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 19 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado) . 

( G . C—6.214) (O.—51.700) 

D o n Rafael de la Vega Isabel solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
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actividad de peluquer ía de señoras en la 
calle de los Curas, n ú m e r o 4. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría , en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torre jón de A r d o z , a 19 de mayo de 
1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 2 1 5 ) ( O . — 5 1 . 7 0 1 ) 

"Infalco, Sociedad A n ó n i m a " solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de cerrajería metálica en la calle 
Olmo, nave 13. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría , en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 19 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.216) (O.—51.702) 

T O R R E L O D O N E S 

Aprobado por la Comis ión Munic ipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 28 
de abril de 1982, el P a d r ó n del impuesto 
municipal sobre circulación de vehículos 
correspondiente al a ñ o 1982, se expone al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamaciones por los 
interesados, con sujeción a las normas 
que se señalan a cont inuac ión: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

T o r r e l o d o n e s , a 12 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.378) (X.—138) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se encuentra expuesto al públ ico la modi
ficación del trazado de la conducc ión de 
agua, que ha sido aprobada en sesión 
celebrada por el Pleno del Ayuntamiento 
el día 7 de mayo de 1982. 

Lo que se hace públ ico a efectos de 
alegaciones y reclamaciones por plazo de 
quince días. 

Torres de la Alameda, a 18 de mayo de 
1982.—El Alcalde, Antonio Rodríguez del 
Barrio. 

(G . C — 6 . 1 8 0 ) ( O . — 5 1 . 6 7 0 ) 

La Comis ión Munic ipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 12 de mayo de 
1982 , a p r o b ó la relación provisional de 
admitidos a la oposición para cubrir en 
propiedad una plaza de Operario de Ser
vicios Especiales, publicada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia n ú m e r o 66, de 
fecha 19 de marzo de 1982 , y en el "Bole
tín Oficial del Estado" de 3 0 de marzo de 
1982 . 

Admitidos 
D . Vicente Carralero Daganzo. 
— José Luis C u ñ o Juara. 
— Jul ián C u ñ o Juara. 
— Antonio J iménez Valero. 
— Luis Daniel Juara Palomino. 
— Jul io Menéndez Lar rañaga . 
— Fernando Menéndez Mar t ín . 
— Miguel A . de la Peña Garr ido. 
— Angel Ropero Ropero. 
— J o a q u í n Sepúlveda Rodríguez. 

Excluidos 
Ninguno. 
L o que se hace público para general 

conocimiento, concediéndose un per íodo 
de reclamaciones de quince días , y caso 

de no producirse ninguna reclamación es
ta lista se hará definitiva. 

Torres de la Alameda, a 18 de mayo de 
1982.—El Alcalde, Antonio Rodríguez del 
Barrio. 

( G . C—6.273) (O.—51.724) 

V A L D E L A G U N A 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 25 de febrero de 1982, adop
tó el siguiente acuerdo: 

Proceder a la ap robac ión de los Estatu
tos que han de regir el funcionamiento de 
la Mancomunidad de Aguas del Río Tajo 
entre las localidades de Colmenar de Ore
ja, Belmonte de Tajo y Valdelaguna, así 
como proceder a la ap robac ión de la cons
ti tución de dicha Mancomunidad. 

L o que se hace públ ico al efecto de oír 
reclamaciones durante el"período de trein
ta días . 

Valdelaguna, a 19 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.185) (O.—51.674) 

V A L D E M A N C O 

D o n Gerardo Serrano García solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de peluquería en la calle Cha-
parrillo, sin n ú m e r o , de esta localidad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace públ ico , para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

E n Valdemanco, a 17 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.365) (O.—51.788) 

V A L D E M O R O 

Por parte de los interesados siguientes 
se ha solicitado autor ización para ejercer 
las siguientes actividades: 

Nombre: Rufino Redondo Muñoz . 
Act ividad: Venta al por mayor de fru

tas y verduras. 
Emplazamiento: Carretera de Andalu

cía, k i lómetro 28,7. 
N o m b r e : " T r a n s - M e l e r o , Sociedad 

A n ó n i m a " . 
Act ividad: Almacén de mercancías . 
Emplazamiento: Avenida Morcilleras, 

n ú m e r o 19. 
Lo que se hace públ ico para general 

conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de diez días las reclama
ciones que estimen oportunas. 

Valdemoro, a 18 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6.178) (O.—51.668) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad L o 
cal se halla expuesto al públ ico el Presu
puesto ordinario para el ejercicio de 1982, 
junto con el acuerdo definitivo de aproba
ción adoptado por la Corporac ión en se
sión celebrada en fecha 21 de abril de 
1982 y con el quorum fijado en el ar t ículo 
3 Q del Real Decreto-ley 3/1981, de 16 de 
enero, cuyo resumen por capí tulos es el 
siguiente: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A ) Operaciones corrientes 
Capí tu lo 1. 

Impuestos directos 3.271.860 
Capí tu lo 2. 

Impuestos indirectos 250.320 
Capí tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos 2.263.780 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes . . . 1.718.578 
Capí tu lo 5. 

Ingresos patrimoniales 944.670 

Total ingresos 8.449.208 

G A S T O S 
Pesetas 

A ) Operaciones corrientes 
Capí tu lo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 3.190.500 
Capí tu lo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 3.180.000 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes . . . 128.708 

B) Operaciones de capital 
Capí tu lo 6. 

Inversiones reales 1.600.000 
Capí tu lo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 350.000 

Total gastos 8.449.208 

En Villamanrique de Tajo, a 28 de abril 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.351) (O.—51.774) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

Por parte de don Mariano Díaz Ochoa 
se ha solicitado licencia para instalar bar 
en la finca número 7 de la calle Madr id , 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villarejo de Salvanés, a 21 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.311) (O.—51.728) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 4 D E M A D R I D 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o exhorto 1 de 1981 
Magistratura número 9 de Valencia, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madr id , a instancia de Gabriel 
Gonzá lez S imón, contra "Indumatic, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre varios, con fecha 
de 3 0 de enero de 1982 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistratura número 4 , 
señor Linares Lorente.—En Madr id , a 3 0 
de enero de 1 9 8 2 . Dada cuenta, a tenor 
de lo prevenido en el ar t ículo 301 de la 
ley de Procedimiento Laboral en relación 
con los art ículos 1.483 y 1.484 de la suple
toria ley de Enjuiciamiento C i v i l , p rocéda-
se al avalúo de los bienes embargados, a 
cuyo fin se designa Perito a Miguel Már 
quez y F. Mazuecos, quien deberá aceptar 
y jurar el cargo y dése traslado de dicho 
nombramiento al ejecutado, previniéndo
le que, dentro del segundo día nombre 
otro por su parte, bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con el designado de 
oficio por esta Magistratura. L o m a n d ó y 
firma Su Señoría i lustrísima, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " In 
dumatic, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 12 de febrero de 1 9 8 2 . — E l Secre
tario, Jesús Gonzá lez Velasco. 

( B . — 5 . 2 8 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 4 0 6 de 1 9 8 2 , segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madr id , a instancia de A b u n 
dio Aroca Casas, contra Eugenio Yuste 
Pérez e Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, sobre invalidez, con fecha de 7 de 
mayo de 1 9 8 2 , se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda for
mulada por Abundio Aroca Casas, debo 

declarar y declaro que dicho demandante 
se encuentra en si tuación de invalidez per
manente en grado de incapacidad absolu
ta para el trabajo, con derecho al percibo 
de una prestación equivalente al 100 por 
100 de 446.650 pesetas anuales y debo de 
condenar y condeno al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social a que le haga efec
tiva esta prestación, y debo de absolver y 
absuelvo a Enrique Yuste Pérez de las 
peticiones formuladas en su contra. Así 
por esta mi sentencia, contra la que podrá 
recurrirse en suplicación por ante el T r i 
bunal Central de Trabajo en el plazo de 
los cinco días siguientes a la notificación 
de este fallo, lo pronuncio mando y firmo. 

Publ icación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el i lustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la dicta, estan
do celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a E u 
genio Yuste Pérez, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 7 de 
mayo de 1982.—El Secretario, Jesús G o n 
zález Velasco. 

(B . -5 .283) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 671-74 de 1982-
P M , seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 4 de Madr id , a instancia de 
Demetrio Mar t ín May y otros, contra Jo
sé Escudero Lozano, sobre despido, con 
fecha de 4 de mayo de 1982 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

A u t o . — M a d r i d , a 4 de mayo de 1982, 
dada cuenta y vistos los preceptos legales 
citados y demás de general apl icación, Su 
Señoría ante mí el Secretario, dijo: Que 
debía resolver y resolvía el contrato de 
trabajo que liga a las partes, condenando 
a la empresa José Escudero Lozano a que 
abone una indemnización al demandante 
José Barreiro López de 25.000 pesetas, y 
a que haga efectivos los salarios dejados 
de percibir desde el día del despido hasta 
esta fecha. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles sa
ber que contra este auto no cabe recur
so.—Así lo m a n d ó y firma el señor don 
Juan Antonio Linares Lorente, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 4 de esta capital y 
su provincia, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a José 
Escudero Lozano, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 7 de 
mayo de 1982.—El Secretario, Jesús G o n 
zález Velasco. 

(B.—5.284) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos números 3 . 8 6 6 - 7 0 de 1 9 8 1 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madr id , a instancia de Rosa 
de la Torre Fe rnández y otras, contra 
" C o m p a ñ í a Telefónica Nacional de Espa
ña, sobre excedencia, con fecha de 31 de 
marzo de 1 9 8 2 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia, del Magistrado señor L i 
nares Lorente .—Madrid, a 31 de marzo 
de 1 9 8 2 . — D a d a cuenta de la presentación 
del escrito anunciando recurso de suplica
ción y resguardo que se a c o m p a ñ a , únase 
aquél al procedimiento de su razón y lí
brese testimonio del resguardo, quedando 
su original en poder del Secretario que 
refrenda. Se tiene por anunciado en tiem
po y forma por la parte recurrente el 
recurso de suplicación contra la sentencia 
dictada en este proceso, y con notificación 
de esta providencia a las partes y al Letra
do que ha sido designado, adviértase a 
éste que queda a su disposición el proce
dimiento en la Secretaría de esta Magistra
tura para que se haga cargo de él y forma
lice el recurso por escrito en el plazo de 
diez días , que correrá a partir del siguien
te al de la notificación de este proveído , 
pues, de no verificarlo en tiempo y forma, 
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se tendrá a la parte recurrente por desisti
da del recurso. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría ilustrísi-
ma, doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a A n a 
María López Aceveda Castro en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
drid, a 31 de marzo de 1 9 8 2 . — E l Secreta
rio, Jesús Gonzá lez Velasco. 

( B . — 5 . 6 8 1 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 741 de 1 9 8 2 , segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madr id , a instancia de Felisa 
Elvira Carrero, contra Emil iano San Cris
tóbal Serrano, sobre despido, con fecha 
de 2 3 de abril de 1982 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

A u t o . — M a d r i d , a 6 de mayo de 1 9 8 2 , 
dada cuenta, y vistos los preceptos legales 
y demás de general apl icación, Su Seño
ría, ante mí el Secretario, dijo: Que debía 
resolver y resolvía el contrato de trabajo 
que liga a las partes, condenando a la 
empresa Emil iano San Cris tóbal Serrano 
a que abone una indemnización a la de
mandante Felisa Elvira Carrero Gallego 
de 6 4 . 5 0 0 pesetas, y a que haga efectivos 
los salarios dejados de percibir desde el 
día del despido hasta esta fecha. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles sa
ber que contra este auto no cabe recurso. 

Y para que sirva de notificación a E m i 
liano San Cris tóbal Serrano en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 12 de mayo de 1 9 8 2 . — E l Secretario, 
Jesús Gonzá lez Velasco. 

( B . — 5 . 6 8 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3 . 7 5 2 de 1 9 8 1 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de Madr id , a instancia de José 
Gabriel Vega Pérez, contra "Reigonbar", 
sobre despido, con fecha de 31 de marzo 
de 1982 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Au to .—Madr id , a 31 de marzo de 1982 . 
Dada cuenta y vistos los preceptos legales 
citados y demás de general apl icación, Su 
Señoría , ante mí el Secretario, dijo: Que 
debía resolver y resolvía el contrato de 
trabajo que liga a las partes, condenando 
a la empresa "Reigonbar" a que abone 
una indemnización al demandante José 
Gabriel Vega Pérez de cincuenta y una 
mil quinientas pesetas ( 5 1 . 5 0 0 pesetas), y 
a que haga efectivos los salarios dejados 
de percibir desde el día del despido hasta 
esta fecha. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles sa
ber que contra este auto no cabe recurso. 

Y para que sirva de notificación a " R e i -
gonbar", en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 12 de mayo de 
1 9 8 2 . — E l Secretario, Jesús González Ve-
lasco. 

( B . — 5 . 6 8 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2 9 9 de 1 9 8 2 , segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madr id , a instancia de Matilde 
Sánchez Díaz, contra José Pérez Clemen
te, María Josefa Gonzá lez González y V a 
lentín Cuerda Clemente, sobre despido, 
contra "Novedades J . P., Sociedad A n ó 
nima", y Fondo de Ga ran t í a Salarial, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro la nulidad del despi
do de la actora Matilde Sánchez Díaz, 
por la empresa demandada y debo de 
condenar y condeno solidariamente a Jo
sé Pérez Clemente y Mar ía Josefa G o n z á 
lez Gonzá lez y "Novedades J . P., Socie

dad A n ó n i m a " , a que le readmita a su 
puesto de trabajo y a que le abone los 
salarios dejados de percibir desde el día 
14 de diciembre de 1981 hasta que el rein
greso se produzca, y debo de absolver y 
absuelvo a Valentín Cuerda Clemente. Así 
por esta mi sentencia, contra la que podrá 
recurrirse en suplicación por ante el T r i 
bunal Central de Trabajo en el plazo de 
los cinco días siguientes a la notificación 
de este fallo, y conforme a lo establecido 
en el ar t ículo 154 de la ley de Procedimien
to Laboral , lo pronuncio, mando y firmo. 

Publ icación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el í lustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo en el plazo de los 
cinco días siguientes a la notificación de 
este fallo, y conforme a lo establecido en 
el ar t ículo 154 de la ley de Procedimiento 
Laboral , lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " N o 
vedades J . P., Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, se expide la presente, 
en Madr id , a 17 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario, Jesús Gonzá lez Velasco. 

( B . — 5 . 6 8 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2 . 3 5 4 de 1 9 8 1 . 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madr id , a instancia de "Cas
tilla, Mutua Patronal de Accidentes", con
tra Aurel io Domínguez G i l , "Mannes-
mann Ind. Ibérica, Sociedad A n ó n i m a " , 
Tesorer ía , sobre accidente, con fecha de 
17 de mayo de 1 9 8 2 , se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría i lustrísima, por ante mí el 
Secretario dijo: Que debía declarar y de
claraba la nulidad de las actuaciones de 
este proceso a partir de la providencia de 
3 0 de octubre de 1 9 8 1 , y debía acordar 
nuevo señalamiento del juicio para el día 
18 de junio, a las once y treinta horas. Así 
lo m a n d ó el i lustrísimo señor don Juan 
Antonio Linares Lorente, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 4 de los de esta capital y 
su provincia, por ante mí, el Secretario, 
que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a A u 
relio Domínguez G i l , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 17 
de mayo de 1 9 8 2 . — E l Secretario, Jesús 
Gonzá lez Velasco. 

( B . — 5 . 6 8 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 5 4 6 de 1982 , segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madr id , a instancia de Juan 
Manuel Rivero Medina, contra "Trans
portes Dulse, Sociedad A n ó n i m a " , y Fon
do de Garan t í a Salarial, sobre despido, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro la improcedencia 
del despido del actor Juan Manuel Rivero 
M e d i n a , por la empresa "Transportes 
Dulse, Sociedad A n ó n i m a " , y debo de 
condenar y condeno a ésta, a que a su 
opción le readmita a su puesto de trabajo 
o a que le indemnice con la cantidad de 
1 4 7 . 0 0 0 pesetas (ciento cuarenta y siete 
mil pesetas), advirtiendo a la demandada 
que si en plazo de cinco días no hiciere 
manifestación alguna se entenderá que op
ta por la readmisión del trabajador y en 
caso de optar por la indemnización debe
rá abonar el 6 0 por 100 de la cantidad 
indicada y el 4 0 por 100 restante será a 
cargo del Fondo de Garan t í a Salarial, y, 
asimismo, le a b o n a r á los salarios dejados 
de percibir desde el día 15 de enero de 
1 9 8 2 , hasta la notificación de la sentencia. 
Así por esta mi sentencia, contra la que 
podrá recurrir en suplicación por ante el 
Tribunal Central de Trabajo en el plazo 
de los cinco días siguientes a la notifica
ción de este fallo y conforme a lo estable
cido en el ar t ículo 154 de la ley de Proce
dimiento Laboral , lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Publ icación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el i lustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la dicta estan
do celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Transportes Dulse, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 17 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Secretario, Jesús Gonzá lez Velasco. 

( B . — 5 . 6 8 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 4 7 4 - 4 7 8 de 1 9 8 2 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madr id , a instancia de Tr in i 
dad Marazuela Gal indo y otros, contra 
"Consorcio de Organizadores y Conseje
ros, Sociedad L imi t ada" ( " C Ó C , Socie
dad Limitada") , sobre cantidad, con fecha 
de 11 de mayo de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando en parte la de
manda, debo de condenar y condeno a la 
empresa "Consorcio de Organizadores y 
Consejeros, Sociedad Limi tada" ( " C O C , 
Sociedad Limitada") , a que abone a los 
actores las cantidades siguientes: 

Trinidad Marazuela Gal indo , 3 7 8 . 8 8 4 
pesetas. 

Victoria Motta León, 1 .190 .027 pesetas. 
Li r ia Ufano Muñoz , 1 .107 .143 pesetas. 
F e r n a n d o M o l i n a López, 1 .392 .072 

pesetas. 
Betty Paredes Manci l la , 6 5 6 . 6 6 0 pe

setas. 
Así por esta mi sentencia, contra la que 

podrá recurrirse en casación por ante el 
excelentísimo Tribunal Supremo en el pla
zo de los diez días siguientes a la notifica
ción de este fallo y conforme a lo estable
cido en el ar t ículo 170 de la ley de Proce
dimiento Laboral , previo ingreso por la 
demandada de la cantidad importe de la 
condena incrementada en un 2 0 por 100 
en el Banco de España , lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publ icación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el i lustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la dicta estan
do celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Consorcio de Organizadores y Conseje
ros, Sociedad L imi tada" ( " C O C , Socie
dad Limitada") , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 11 de 
mayo de 1 9 8 2 . — E l Secretario, Jesús G o n 
zález Velasco. 

( B . — 5 . 6 8 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2 . 6 3 1 de 1 9 8 1 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de Dele
gación de Trabajo, contra Ilustre Colegio 
Oficial de Médicos de Madr id y otros, 
sobre Convenio Colectivo, con fecha 4 de 
mayo de 1982 se ha dictado sentencia por 
el Tribunal Central de Trabajo, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallamos: Que debemos desestimar y 
desestimamos el recurso especial de supli
cación formulado por el Ilustre Colegio 
de Médicos de Madr id , contra la senten
cia dictada por la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madr id , de fecha 2 5 de 
diciembre del pasado a ñ o , en autos segui
dos a instancia de la Delegación Provin
cial de Trabajo contra " U n i ó n Española 
de Entidades Aseguradoras y de Capital i 
zac ión" (representación económica y so
cial), Ilustre Colegio Oficial de Médicos 
de Madr id , Sindicato Médico Libre de 
Madr id y Sindicato Médico Libre de Es
paña , sobre conflicto colectivo y, en su 
consecuencia, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia recurrida. Devuél
vanse los autos a la Magistratura de Tra 
bajo de procedencia, con certificación de 
la presente para su notificación a las par
tes.—Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de notificación a Sin
dicato Médico Libre de España , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 6 de mayo de 1 9 8 2 . — E l Secre
tario (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos números 1 .441-42 de 1 9 8 1 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de Luis 
Rodríguez San José y otro, contra " C l u m , 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, con 
fecha 13 de mayo de 1982 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado n ú m e r o 5 , 
señor Rodríguez Estevan.—En Madr id , a 
13 de mayo de de 1 9 8 2 . — D a d a cuenta; y 
visto el estado de las presentes actuacio
nes, así como de haberse celebrado en el 
día de la fecha la tercera subasta de los 
bienes embargados a la apremiada " C l u m , 
Sociedad A n ó n i m a " , en los que se ha 
ofecido por los demandantes, con cargo a 
su crédi to personal la suma de 1 1 0 . 0 0 0 
pesetas, y por no cubrir la postura formu
lada las dos terceras partes del tipo de 
tasación que sirvió de base para la segun
da subasta, y habiéndose acordado, con 
suspensión de la aprobac ión del remate, 
la adjudicación con carácter provisional 
de los bienes subastados, al licitador com
pareciente, por la cantidad ofrecida, hága
se saber a la parte deudora el precio ofre
cido, mediante publicación de esta resolu
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, para que en té rmino de nueve días 
pueda liberar los bienes, pagando el prin
cipal y costas, o presentar una persona 
que mejore la postura, haciendo previa
mente el depós i to legal.—Lo m a n d ó y fir
ma Su Señoría; doy fe. (Firmado y rubri
cado ilegible.)—Ante mí (Firmado y ru
bricado ilegible.) 

Y para que sirva de notificación a 
" C l u m , Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 13 de mayo de 1 9 8 2 . — E l Secretario 
(Firmado). 

( B . — 5 . 4 7 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 2 . 0 3 2 - 4 2 de 1 9 8 1 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de M a 
riano Narciso Moreno G i l y otros, contra 
"Skalo , Sociedad L imi tada" y Fondo de 
G a r a n t í a Salarial, sobre cantidad, con fe
cha 2 6 de abril de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda formulada por los actores con
tra la empresa demandada "Skalo , Socie
dad L imi tada" y contra el Fondo de G a 
rantía Salarial, debo condenar y condeno 
a la referida empresa a que por los con
ceptos señalados en la demanda abone a 
cada uno de los actores las siguientes can
tidades, absolviéndola del resto de las re
clamaciones contra ella deducidas, inclui
do el interés de demora: a José J iménez 
Cano, 1 6 8 . 9 0 3 pesetas; a Manuel Sánchez 
Hidalgo, 1 3 4 . 9 9 0 pesetas; a Juan G ó m e z 
G o n z á l e z , 1 5 9 . 1 9 0 pesetas; a Leoncio 
Corrales López, 1 6 3 . 4 3 8 pesetas; a R a m ó n 
B o r o n d o Espinosa, 161 .071 pesetas; a 
Francisco Gonzá lez Muñoz , 1 4 5 . 6 6 2 pese
tas; a Jul io Camacho Corregidor, 1 5 1 . 1 6 2 
pesetas; a Mariano Narciso Moreno G i l , 
158 .478 pesetas; a José Berrendero Delga
do, 1 6 2 . 4 9 0 pesetas; a R a m ó n Montes 
Ruiz, 1 5 1 . 1 6 2 pesetas; a Juan de S. Pablo 
Flor ido , 1 5 0 . 0 6 2 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles de que contra la misma 
pueden recurrir en suplico ante el Tr ibu
nal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el ar t ículo 153 y siguientes 
de la ley de Procedimiento Laboral , de
biendo de anunciar su propós i to de hacer
lo ante esta Magistratura a medio de es
crito o comparecencia, en el plazo de cin-
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co días hábiles, contados a partir del si
guiente a la notificación de esta sentencia, 
debiendo la parte demandada condenada, 
si fuera ésta la recurrente, presentar al 
anunciar el recurso, resguardo acreditati
vo depositado en la cuenta n ú m e r o 75.567 
del Banco de España , el importe del prin
cipal objeto de la condena, más un 20 por 
100 del mismo, debiendo asimismo la par
te demandada acreditar el depósi to de 
2.500 pesetas en la cuenta n ú m e r o 56 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , sita en Orense, n ú m e r o 20. M a 
drid, al tiempo de interponer el recurso. 

Y para que sirva de notificación a "Ska-
lo, Sociedad Limi tada" , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
13 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). (B . -5 .563) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 4.435 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de Anto 
nio L . Herrador Muni l l a , contra Antonio 
Luis Cor tés , "Estructuras y Contratas" y 
otro, sobre despido, con fecha 4 de diciem
bre de 1981, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Su Señoría ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral existente entre el actor 
Antonio Luis Herrador Muni l l a y la em
presa demandada Antonio Luis Cor tés 
"Estructuras y Contratas, Sociedad A n ó 
nima", a la que en consecuencia debo 
condenar y condeno a que por el concep
to de indemnización derivada de la falta 
de readmisión, abone al trabajador de
mandante la cantidad de 1.350.000 pese
tas. Que asimismo y por el concepto de 
salarios de t rami tac ión devengados, sin 
inclusión de las pagas extras, abone al 
actor la cantidad de 1.331.663 pesetas. 
Que igualmente condeno con carácter so
lidario a la empresa codemandada "Saja, 
Sociedad A n ó n i m a " , a que abone al actor 
el importe de los salarios de t rami tac ión 
comprendidos entre el despido y la fecha 
de terminación de la subcontrata por im
porte total de 21.667 pesetas. 

Así lo a c o r d ó y firma el i lustrísimo se
ñor don Marcia l Rodríguez Estevan, M a 
gistrado de Trabajo número 5 de los de 
Madr id , de todo lo que como Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Luis Cor tés "Estructuras y Contra
tas", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 12 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.690) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.530 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de Víc
tor Latorre Díaz, contra "Calzados Or
be", sobre despido, con fecha 15 de d i 
ciembre de 1981 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Su Señoría ante mi, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral entre el demandante 
Víctor Latorre Díaz y la empresa deman
dada "Calzados Orbe", de la que es titu
lar doña Francisca Torrado de Grado , a 
partir de la fecha de esta resolución, con
denando a pagar a dicha empresa una 
indemnización por falta de readmisión de 
168.090 pesetas.—Asimismo se le condena 
a pagar los salarios de t rami tac ión desde 
la fecha del despido hasta la de esta reso
lución, que ascienden a 194.432 pese
tas.—Así lo aco rdó y firma el i lustrísimo 
señor don Marc ia l Rodríguez Estevan, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 5 de los 
de Madr id , de todo lo que como Secreta
rio, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a los 
posibles herederos desconocidos de M a 

nuel Torrado Rivas, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 12 
de mayo de 1982.—El Secretario (Fir -
m a d o ) ; (B . -5 .691) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.376 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de M a d r i d , a instancia de M a r i 
sol Alcocer Clemente y ocho más , contra 
"Cof iv i sa" , "Clares-70" y otros, sobre 
despido, con fecha 12 de mayo de 1982 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Que estimando como estimo la deman
da formulada por Jul io César Dutra Q u i -
roga, debo declarar y declaro nulo el des
pido de dicho demandante, decretado por 
la empresa "Clares-70" y, en consecuen
cia, debo condenar y condeno a esta últi
ma a que readmita inmediatamente a d i 
cho demandante, y a que le abone los 
salarios dejados de percibir desde el 20 de 
noviembre de 1981, a razón de 35.000 
pesetas mensuales. Absolviendo como ab
suelvo de dicha demanda al resto de los 
codemandados. 

Y desestimando como desestimo las de
mandas formuladas por Marisol Alcocer 
Clemente, Juan R a m ó n Iglesias Paricio, 
Pedro Pérez del Río, Miguel Angel Igle
sias Paricio, José Luis Tar ín Prados, M a 
ría del Carmen Reino Maldonado, Mar ia 
no Urqui r i Bedialameta y Angeles Obre-
gón Mateos, debo absolver y absuelvo de 
sus demandas a los codemandados " C o f i 
v i s a " , " C l a r e s - 7 0 " , Marcelino Núñez 
Díaz, J o s é Manuel , Francisco, Rafael y 
Miguel Angel Aguerralde M u ñ o z y Fon
do de Ga ran t í a Salarial. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advir t iéndoles que pod rán , por compare
cencia o por escrito, anunciar el propós i 
to de entablar recurso de suplicación en 
los cinco días siguientes al de la notifica
ción de la sentencia, siendo indispensable 
que al tiempo de anunciarlo, el recurren
te, si es el empresario, y no estuviera de
clarado pobre, exhiba ante la Magistratu
ra de Trabajo el resguardo acreditativo de 
haber ingresado en el Banco de España y 
en la cuenta corriente número 78.759, que 
a tal efecto tiene abierta la Magistratura, 
la cantidad objeto de la condena, más el 
20 por 100 de la misma, y en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (Orense, nú
mero 20), cuenta n ú m e r o 72, el depósi to 
de 2.500 pesetas, sin cuyo requisito no 
podrá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a " C o 
f i v i s a " , "Clares-70", Marcelino Núñez 
Díaz, José Manuel , Francisco, Rafael y 
Miguel Angel Aguerralde M u ñ o z , en igno
rados paraderos, se expide la presente en 
Madr id , a 12 de mayo de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—5.471) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 26 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madr id , a instancia de José 
Luis Paniagua Rodríguez, contra "Peba, 
Sociedad A n ó n i m a " y Fondo de Ga ran t í a 
Salarial, sobre resolución de contrato, con 
fecha 12 de mayo de 1982, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando como estimo la deman
da formulada por José Luis Paniagua Ro
dríguez, debo declarar y declaro extingui
do el contrato de trabajo que venía vincu
lando a dicho demandante con la empre
sa "Peba, Sociedad A n ó n i m a " y, en con
secuencia, debo condenar y condeno a 
esta úl t ima a que en concepto de indem
nización por dicha extinción abone al de
mandante la suma de 181.280 pesetas. A b 
solviendo de la demanda al Fondo de 
Garan t í a Salarial, sin perjuicio de la res

ponsabilidad del mismo, en su caso, con
forme al ar t ículo 33 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advir t iéndoles que p o d r á n , por compare
cencia o por escrito, anunciar el propós i 
to de entablar recurso de suplicación en 
los cinco días siguientes al de la notifica
ción de la sentencia, siendo indispensable 
que al tiempo de anunciarlo, el recurren
te, si es el empresario y no estuviera decla
rado pobre, exhiba ante la Magistratura 
de Trabajo el resguardo acreditativo de 
haber ingresado en el Banco de España y 
en la cuenta corriente número 78.759, que 
a tal objeto tiene abierta la Magistratura 
la cantidad objeto de la condena, más un 
20 por 100 de la misma y en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (Orense, nú
mero 20), cuenta n ú m e r o 72, el depós i to 
de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Pe
ba, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
12 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.472) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.121 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madr id , a instancia de los 
demandantes Antonio Sanz Díaz, Manuel 
Miguel Sirvent Palacios y Guil lermo Fer
nández Cáceres , contra la empresa deman
dada " L i l l o Maquinar ia , Sociedad Anón i 
ma" y Fondo de G a r a n t í a Salarial, sobre 
despido, con fecha 11 de mayo de 1982 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Que estimando como estimo las deman
das formuladas por los actores que a con
t inuación se indican, debo declarar y de
claro improcedente los despidos de ellos 
decretados por la empresa " L i l l o M a q u i 
naria, Sociedad A n ó n i m a " y, en conse
cuencia, debo condenar y condeno a esta 
úl t ima a que a su opc ión , readmita a los 
trabajadores demandantes en sus puestos 
de trabajo o les abone las siguientes 
indemnizaciones: 

1Q A Antonio Sanz Díaz, 72.727 pese
tas, cantidad obtenida de reducir en un 20 
por 100 la indemnización legal, de cuya 
suma se condena a la empresa a abonar la 
cantidad de 43.636,20 pesetas y se conde
na al Fondo de Ga ran t í a Salarial a abo
nar el resto, es decir, 29.090,80 pesetas. 

2 e A Manuel Miguel Sirvent Palacios, 
401.325 pesetas, cantidad obtenida de re
ducir en un 20 por 100 la indemnización 
legal, de cuya suma se condena a la em
presa a abonar la cantidad de 240.795 
pesetas, y se condena al Fondo de Garan
tía Salarial a abonar el resto, es decir, 
160.530 pesetas. 

3 e A Guil lermo Fernández Cáceres . 
234.343 pesetas, cantidad obtenida de re
ducir en un 20 por 100 la indemnización 
legal, de cuya suma se condena a la em
presa a abonar la cantidad de 140.605,80 
pesetas, y se condena al Fondo de Garan
tía Salarial a abonar el resto, es decir. 
93.737,20 pesetas. 

C o n d e n á n d o s e asimismo a la empresa 
" L i l l o Maquinaria , Sociedad A n ó n i m a " , 
a que abone a los demandantes los sala
rios dejados de percibir desde el 2 de 
octubre de 1981 y al 26 de octubre de 
1981, y desde el 23 de febrero de 1982 y el 
7 de mayo de 1982, por cumplirse en esta 
úl t ima fecha los sesenta días hábiles desde 
la presentación de la subsanación de de
fectos de la demanda original, a razón de 
los salarios declarados probados en esta 
sentencia. 

Notifíquese esta sentencia al Fondo de 
Garan t í a Salarial. 

Se advierte a la empresa que caso de no 
ejercitar la opción en el plazo de cinco 
días, desde la notificación de esta senten
cia se entiende que opta por la readmisión. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advir t iéndoles que pod rán , por compare

cencia o por escrito, anunciar el propósi 
to de entablar recurso de suplicación en 
los cinco días siguientes al de notificación 
de la sentencia, siendo indispensable que 
al mismo tiempo de anunciarlo, el re
currente, si es el empresario y no estuvie
ra declarado pobre, exhiba ante la Magis
tratura de Trabajo el resguardo acredita
tivo de haber ingresado en el Banco de 
España y en la cuenta corriente número 
78.759, que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura, la cantidad objeto de la con
dena, más el 20 por 100 de la misma, y en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
(Orense, n ú m e r o 20), cuenta número 72, 
el depósi to de 2.500 pesetas, sin cuyos 
requisitos no podrá tenerse por anuncia
do el recurso y quedará firme la senten
cia.—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " L i 
llo Maquinaria , Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 11 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.473) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 676 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madr id , a instancia de Fernan
do Rodr íguez-Zúñiga Bernáldez, contra 
"Alumin ios L a Corona, Sociedad Limi ta
da" y Fondo de Garan t í a Salarial, sobre 
cantidad, con fecha 21 de abril de 1982, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando como estimo la 
demanda forrnulada por Fernando Rodrí
guez-Zúñiga Bernáldez, debo condenar y 
condeno a la empresa "Alumin ios L a C o 
rona, Sociedad A n ó n i m a " , a que abone a 
aquel demandante la suma de 1.581.052 
pesetas. Absolviendo como absuelvo de la 
demanda al Fondo de Garan t í a Salarial. 

Se advierte a las partes que pueden in
terponer recurso de suplicación por infrac
ción de ley o quebrantamiento de forma, 
ante el Tribunal Supremo, que deberá ser 
presentado por escrito o mediante compa
recencia en la Secretaría de la Magistratu
ra en el plazo de diez días hábiles, a con
tar del siguiente al de la notificación de la 
sentencia, siendo indispensable que al pro
pio tiempo, si el recurrente es el empresa
rio y no declarado pobre, se presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente n ó m e r o 78.759, que 
a tal objeto tiene abierta la Magistratura, 
la cantidad objeto de la condena, digo, en 
el Banco de España , el importe de la con
dena, incrementada en un 20 por 100, sin 
cuyo requisito no podrá tenerse por anun
ciado el recurso y quedará firme la senten
cia, haciéndole saber que además deberá 
consignar como depósi to 5.000 pesetas en 
la Caja General de Depós i tos , entregando 
el resguardo en la Secretaría del Tribunal 
Supremo al personarse. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " A l u 
minios L a Corona, Sociedad Limi tada" , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 5 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.474) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 831 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madr id , a instancia de Grego
rio G i l San Luis y Faustina Carr ión Fer
nández , contra "Sucesores de Fidencio 
Mart ínez , Sociedad Limi tada" , sobre can
tidad, con fecha 17 de mayo de 1982 se ha 
dictada sentencia " i n voce", cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Sucesores de Fiden
cio Mar t ínez , Sociedad Limi tada" , a que 
abone, por los conceptos reclamados, a 
Gregorio G i l San Luis 97.938 pesetas y a 
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Faustina C a r r i ó n F e r n á n d e z 100.000 pese 
tas .—Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de not if icación a " S u 
cesores de Fidencio Mar t ínez , Sociedad 
L imi t ada" , en ignorado paradero, se expi
de la presente en M a d r i d , a 17 de mayo 
de 1982.—El Secretario (Firmado) . 

(B.—5.675) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 6 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de M a d r i d , a instancia de Carmen 
Vázquez G ó m e z , contra " A s o c i a c i ó n M a 
dri leña de A u t ó n o m o s del T a x i " , sobre 
despido, con fecha 4 de marzo de 1982, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fal lo : Que estimando la demanda for
mulada por Carmen Vázquez G ó m e z , de
bo declarar y declaro improcedente el des
pido de dicha demandante, decretado por 
la empresa "Asoc i ac ión Madr i l eña de A u 
t ó n o m o s del T a x i " y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno a esta ú l t ima a 
que a su opc ión , que debe rá ejercitar en el 
plazo de cinco días desde la notif icación 
de esta sentencia, readmita a la trabajado
ra o le abone la indemnizac ión de 69.618 
pesetas, cantidad ésta obtenida de deducir 
en un 20 por 100 la indemnizac ión legal, 
de cuya indemnizac ión la empresa abona
rá a la demandante la suma de 41.770,80 
pesetas, y el resto, es decir, 27.847,20 pe
setas le serán abonadas por el Fondo de 
G a r a n t í a Salarial , condenando asimismo 
a la empresa a que abone a la demandan
te los salarios dejados de percibir desde el 
10 de diciembre de 1981, hasta la notifica
ción de sentencia a razón de 33.960 pese
tas mensuales. 

Se advierte a la empresa demandada 
que caso de no ejercitar la opc ión en el 
aludido plazo se en tende rá que opta por 
la readmis ión . 

Notif íquese esta sentencia al Fondo de 
G a r a n t í a Salarial . 

Notif íquese esta sentencia a las partes 
advi r t iéndoles que p o d r á n , por compare
cencia o por escrito, anunciar el p ropós i 
to de entablar recurso de supl icación en 
los cinco días siguientes al de la notifica
ción de la sentencia, siendo indispensable 
que al tiempo de anunciarlo, el recurren
te, si es el empresario y no estuviera decla
rado pobre, exhiba ante la Magistratura 
el resguardo acreditativo de haber ingre
sado en el Banco de E s p a ñ a y en la cuen
ta corriente n ú m e r o 78.759, que a tal ob
jeto tiene abierta la Magistratura, la can
tidad objeto de la condena, m á s el 20 por 
100 de la misma, y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad (Orense, n ú m e r o 20), 
cuenta n ú m e r o 72, el depós i to de 2.500 
pesetas, sin cuyos requisitos no p o d r á te
nerse por anunciado el recurso y q u e d a r á 
firme la sentencia. 

Y para que sirva de notif icación a " A s o 
c i a c i ó n M a d r i l e ñ a de A u t ó n o m o s del 
T a x i " , en ignorado paradero, se expide la 
presente en M a d r i d , a 29 de abri l de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.678) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de M a d r i d , a instancia de Rosa 
Mar ía Heredia Caballero, contra " A r o t e l , 
Sociedad A n ó n i m a " y Fondo de G a r a n t í a 
Salarial , sobre despido, con fecha 29 de 
abril de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda for
mulada por Rosa Mar ía Heredia Caballe
ro, debo declarar y declaro improcedente 
el despido de dicha demandante decreta
do por la empresa " A r o t e l , Sociedad A n ó 
n i m a " y, en consecuencia, debo condenar 
y condeno a esta ú l t ima a que a su opc ión , 

que deberá ejercitar en el plazo de cinco 
d ías , desde la not if icación de esta senten
cia, readmita a la trabajadora o le abone 
la indemnizac ión de 103.499 pesetas, can
tidad ésta obtenida de reducir en un 20 
por 100 la indemnizac ión legal, de cuya 
indemnizac ión la empresa a b o n a r á a la 
demandante la suma de 62.099,40 pesetas, 
y el resto, es decir, 41.399,60 pesetas le 
serán abonadas por el Fondo de G a r a n t í a 
Salarial . Condenando asimismo a la em
presa a que abone a la demandante los 
salarios dejados de percibir desde el 27 de 
noviembre de 1981 hasta la notif icación 
de sentencia, de los que la empresa abo
na rá hasta el 18 de marzo de 1982, por 
cumplirse en este ú l t imo día los sesenta 
hábi les , desde la p resen tac ión de la de
manda. 

Se advierte a la empresa demandada 
que caso de no ejercitar la opc ión en el 
aludido plazo se en tende rá que opta por 
la r eadmis ión . 

Not i f íquese esta sentencia al Fondo de 
G a r a n t í a Salarial . 

Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
advi r t iéndoles que p o d r á n , por compare
cencia o por escrito, anunciar el p ropós i 
to de entablar recurso de supl icación en 
los cinco d ías siguientes al de la notifica
ción de esta sentencia, siendo indispensa
ble que al tiempo de anunciarlo, el re
currente, si es el empresario y no estuvie
ra declarado pobre, exhiba ante la Magis
tratura de Trabajo el resguardo acredita
tivo de haber ingresado en el Banco de 
España y en la cuenta corriente n ú m e r o 
78.759, que a tal objeto tiene abierta la 
Magistratura, la cantidad objeto de la con
dena, más el 20 por 100 de la misma, y en 
la Caja de Ahor ros y Monte de Piedad 
(Orense, n ú m e r o 20), cuenta n ú m e r o 72, 
el depós i to de 2.500 pesetas, sin cuyos 
requisitos no p o d r á tenerse por anuncia
do el recurso y q u e d a r á firme la senten
cia .—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " A r o 
tel, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , a 
29 de abril de 1982.—El Secretario (F i r 
mado). 

(B.—5.679) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 16 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de M a d r i d , a instancia de Dolores 
R o d r í g u e z G u e r r e r o , contra Milagros 
Herranz G a r c í a y otro, sobre despido, 
con fecha 13 de abri l de 1982 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda pre
sentada por Dolores Rodr íguez Guerrero, 
deb ía declarar y declaro nulo el despido, 
y por consecuencia, deb ía condenar y con
deno a la empresa Milagros Herranz G a r 
cía a estar y pasar por esta dec la rac ión y 
a que readmita inmediatamente al traba
jador en las mismas condiciones existentes 
en el momento de ser despedido, debien
do absolver y absuelvo al Fondo de G a 
ran t ía Salarial , sin perjuicio de su respon
sabilidad en los supuestos prevenidos en 
el a r t í cu lo 33 del Estatuto de los Trabaja
dores, con abono de los salarios dejados 
de percibir. 

Y para que sirva de notif icación a M i 
lagros Herranz, en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 7 de ma
yo de 1982.—El Secretario (Firmado) . 

(B.—5.175) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 31 de 1980, ejecu
ción 102 de 1982, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 8 de M a d r i d , 
a instancia de Ponciano Agui lera y otros, 
contra "Montesa Instalaciones, Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre plantil la, con fecha 22 
de abr i l de 1982 se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia .—Magis t rado, i lus t r ís imo 
señor Ga rc í a C a l v o . — E n M a d r i d , a 22 de 
abril de 1982.—Dada cuenta del anterior 
escrito, presentado por la parte actora, 
únase a los autos de su r azón y como se 
pide, y sin perjuicio del orden establecido 
en el a r t í cu lo 1.447 de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , al que p o d r á atenerse la 
demandada "Montesa Instalaciones, So
c i e d a d A n ó n i m a " , presentando bienes 
preferentes de traba; se acuerda el ambar-
go del inmueble, sito en el paseo de la 
Castellana, antes avenida del Genera l í s i 
mo, n ú m e r o 207, de M a d r i d . D icho in
mueble está inscrito en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o 12 de esta capital con 
los n ú m e r o s 37.593, 37.592, 37.594 y 
37.586, tomos n ú m e r o s 730, 729 y 1.071, 
folios 115, 112, 116 y 231. Para cubrir un 
importe de principal de 3.149.689 pesetas, 
m á s la suma de 629.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para costas. Y una vez 
firme esta providencia, que se notif icará a 
las partes, l íbrese mandamiento por dupl i 
cado al Registro de la Propiedad n ú m e r o 
12 de M a d r i d , a fin de que se proceda a 
tomar a n o t a c i ó n preventiva de embargo y 
se hagan constar las cargas y g r a v á m e n e s 
a que estuviera afecta esta finca o, en su 
caso, de hallarse libre de ellas. Todo ello 
y por ahora de o f i c io .—Lo m a n d ó y fir
ma Su Señor ía i lustr ís ima. Doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Montesa Instalaciones, Sociedad A n ó n i 
m a " (en la persona de su representante 
legal), en ignorado paradero, se expide la 
presente en M a d r i d , a 6 de mayo de 
1982 .—La Secretario, Esperanza Eche
varr ía de Meer. (B.—5.176) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.171 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia de Jesús 
Dupour t Palomo, contra Ju l io Romero 
del O l m o , sobre despido, con fecha 15 de 
abril de 1982 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que debía declarar y declaraba resuelto 
el contrato de trabajo que unía a las par
tes y deb ía condenar y condenaba a la 
empresa Ju l io Romero O l m o a que abone 
al actor Jesús Dupour t Palomo, como 
i n d e m n i z a c i ó n por la no readmis ión , 
182.575 pesetas, y como salarios dejados 
de percibir la suma de 315.888 pesetas. 

Y para que sirva de not if icación a Ju l io 
Romero del O l m o , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 30 de 
abril de 1982.—El Secretario (Firmado) . 

(B.—5.180) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 3.328-45 de 1981, 
ejecución 101 de 1982, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8 de M a 
dr id , a instancia de Santiago Sánchez Fer
nández y otros, contra "Transportes Car 
cha, Sociedad A n ó n i m a " , sobre rescisión 
de contrato, con fecha 15 de abril de 1982 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia .—Magis t rado, i lustr ís imo 
señor G a r c í a C a l v o . — E n M a d r i d , a 15 de 
abril de 1982.—Dada cuenta del estado 
de las presentes actuaciones, se eleva a 
definitivo el embargo acordado en provi
dencia de fecha 1 de diciembre de 1981, 
por importe de un principal de 22.409.372 
pesetas, y oficíese a tráfico a fin de que se 
precinten los vehículos propiedad de la 
empresa demandada a que hacen referen
cia los oficios remitidos por la Jefatura de 
Tráf ico de fechas 29 de enero de 1982, 21 
de enero de 1982, 7 de enero de 1982 y 14 
de enero de 1982.—Lo m a n d ó y firma Su 
Señor ía i lustr ís ima. D o y fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Transportes Carcha , Sociedad A n ó n i 
m a " (en la persona de su representante 
legal), en ignorado paradero, se expide la 
presente en M a d r i d , a 11 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado) . 

(B.—5.287) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.360 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia de Cres
cendo Moreno Cuadrado, contra " L a s -
quimex, Sociedad A n ó n i m a " , sobre despi
do, con fecha 21 de abril de 1982 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba resuelto 
el contrato de trabajo que unía a las par
tes y debía condenar y condenaba a la 
empresa "Lasquimex, Sociedad A n ó n i 
m a " a que abone al actor Crescencio M o 
reno Cuadrado, como indemnizac ión por 
la no r eadmis ión , 450.697 pesetas, y como 
salarios dejados de percibir la suma de 
274.715 pesetas. 

Y para que sirva de notif icación a " L a s 
quimex, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 7 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado) . 

(B.—5.177) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.586 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia de Car 
los Cominero Amat , contra "Ed i to r i a l 
Técnica Españo l a , Sociedad A n ó n i m a " , 
sobre cantidad, con fecha 17 de abril de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda presentada 
por Car los Cominero Amat , debo decla
rar y declaro que la empresa "Ed i to r i a l 
Técnica Españo l a , Sociedad A n ó n i m a " 
adeuda al actor la suma de 160.154 pese
tas, condenando a dicha empresa a estar 
y pasar por dicha dec la rac ión y al abono 
de la mencionada cantidad. 

Y para que sirva de notif icación a " E d i 
torial Técnica Españo l a , Sociedad A n ó n i 
ma" , en ignorado paradero, se expide la 
presente en M a d r i d , a 7 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado) . 

(B.—5.178) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.437 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia de M a 
ría Félix G a r c í a Moreno , contra J o s é A l 
varez Mar t ínez , sobre despido, con fecha 
4 de mayo de 1982 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que debía declarar y declaraba resuelto 
el contrato de trabajo que unía a la acto
ra Mar í a Félix G a r c í a Moreno con J o s é 
Alvarez Mar t ínez y, en consecuencia, de
bía condenar y condenaba a esta empresa 
a que abone a la actora en concepto de 
i n d e m n i z a c i ó n p o r la no readmis ión 
77.377 pesetas, y como salarios dejados 
de percibir la suma de 500.378 pesetas. 

Y para que sirva de notif icación a José 
Alvarez Mar t ínez , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 7 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.179) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 2.274-5 de 1980, 
recurso 87 de 1980, seguidos ante la M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 8 de M a 
dr id , a instancia de Juana J iménez J i m é 
nez y uno m á s , contra Gerardo Escudero 
Quintero ("Industria Escudero"), sobre 
despido, con fecha 10 de febrero de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo : Que debemos desestimar y deses
timamos el recurso de supl icación inter-
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puesto por Juana J iménez J iménez y M a 
riano Agustín Morente, contra la senten
cia dictada por la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 8 de Madr id , de fecha 17 de 
septiembre de 1980, a virtud de demandas 
por ellos formuladas contra Gerardo Es
cudero Quintero ("Industria Escudero"), 
en reclamación sobre despido, y, en su 
consecuencia, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia recurrida. 

Y para que sirva de notificación a Ge
rardo Escudero Quintero ("Industria Es
cudero"), en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 13 de mayo 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.476) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.801-18 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia de Isidro 
Bodas M a d r o ñ a l , contra "Mateu y Mateu, 
Sociedad A n ó n i m a " y otros, sobre canti
dad, con fecha 21 de abril de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas pre
sentadas por los actores, debo declarar y 
declaro que la empresa "Mateu y Mateu, 
Sociedad A n ó n i m a " y el Comisario de la 
quiebra don Luis Ramírez Feliú y el De
positario de la quiebra don Joaqu ín Vidal 
Rius, en su sola condición y calidad de 
tales, adeudan a los actores las sumas de 
726.750 pesetas, a Isidro Bodas M a d r o ñ a l ; 
762.561 pesetas, a Luis Sánchez Serrano; 
643.350 pesetas, a Antonio Rodríguez G ó 
mez; 540.908 pesetas, a Rafael Báez V i l l a ; 
821.436 pesetas, a Florentino Hernández 
J iménez; 811.667 pesetas, a Luis Ruiz Ra
mírez; 524.107 pesetas, a José Gal lardo 
Pina; 630.431 pesetas, a Francisco Crespo 
Garc ía ; 271.680 pesetas, a Eulalio Mart ín 
Díaz; 618.645 pesetas, a Anacleto Diéguez 
González ; 618.937 pesetas, a Luis Gallego 
Núñez ; 492.315 pesetas, a Francisco G o n 
zález Perales; 71.766 pesetas, a José Luis 
Mar t ínez Sánchez; 630.054 pesetas, a Fe
lipe M u ñ o z Montero; 634.192 pesetas, a 
José Luis Andrés Rojo; 226.123 pesetas, a 
Pablo Mar t ín Co lomo; 630.178 pesetas, a 
Maur ic io de la Morena de la Morena; 
634.126 pesetas, a Ju l ián Ramiro J iménez , 
por los conceptos de la demanda, conde
nando a dicha empresa "Mateu y Mateu, 
Sociedad A n ó n i m a " a estar y pasar por 
dicha declaración y al abono de las men
cionadas cantidades. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
teu y Mateu, Sociedad A n ó n i m a " (en la 
persona de su representante legal), en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 12 de mayo de 1982.—El Secre
tario (Firmado). , D < 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números exhortos 76-79 
de 1979, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8 de Madr id , a instancia 
de Ar turo Torregrosa y otros, contra 
"Balneario Aguas Solares. Sociedad Anó
nima", sobre despido, con fecha 30 de 
abril de 1982 se ha dictado tercera acta de 
subasta, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Acta de subasta tercera.—En Madr id , a 
30 de abril de 1982.—El i lustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 8, don 
Roberto Garc ía Calvo , asistido de mí, el 
Secretario y con la presencia del Alguaci l , 
se cons t i tuyó en audiencia pública, al ob
jeto de proceder a la venta en pública 
subasta de los bienes embargados en los 
presentes autos como de propiedad de 
"Balneario Aguas Solares, Sociedad A n ó 
nima". Abierto el acto por Su Señoría , 
previa las voces de ritual de "subasta pú
bl ica" para llamar a las partes y los posi
bles licitadores, comparece como tal A n 
selmo Cor tés Acedo, con Documento N a 
cional de Identidad n ú m e r o 174.239, calle 
Bretón de los Herreros, número 56, de 
Madr id , quien deposita en concepto de 

fianza la cantidad de 54.000 pesetas.—Pre
via la venia de Su Señoría se dio cuenta 
por mí, el Secretario, de lo actuado y se 
leyó el edicto de subasta publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de fecha 
1 de marzo de 1982, en que constan las 
condiciones de la presente subasta, que 
son aceptadas por el licitador compare
ciente, quien como úl t ima postura ofrece 
la cantidad de 20.000 pesetas, en calidad 
de ceder a tercero, por los bienes que se 
relacionan en dicho edicto y que fueron 
tasados en 715.000 pesetas.—Po no cubrir 
la postura formulada las dos terceras par
tes del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, Su Señoría acor
d ó , con suspensión de la ap robac ión del 
remate, la adjudicación, con carácter pro
visional, de los bienes subastados al licita
dor compareciente, por la cantidad ofreci
da, y que se haga saber a la parte deudora 
el precio ofrecido, para que, en té rmino 
de nueve días , pueda liberar los bienes, 
pagando el principal y costas, o presente 
una persona que mejore la postura, ha
c i e n d o previamente el d e p ó s i t o le
gal.—Terminado el acto de la subasta se 
extendió la presente, la que leída y halla
da conforme firma Su Señoría y el com
pareciente; doy fe. 

Dil igencia .—En este acto se devuelve la 
cantidad de 34.000 pesetas por el concep
to de diferencia de la fianza y úl t ima pos
tura ofrecida por el adjudicatario, de lo 
que doy fe. Todo lo cual firma en calidad 
de conformidad.—Firmado: E l Magistra
d o . — E l Secretario.—El compareciente. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada "Balneario Aguas 
Solares, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 6 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.496) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.404-24 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de Madr id , a instancia de Jul ián 
Sanz Ruiz y veinte más , contra "Catyrsa, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, con 
fecha 5 de mayo de 1982 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que debía declara y declaraba resuelto 
el contrato de trabajo que unía a los acto
res con la demandada "Catyrsa, Sociedad 
A n ó n i m a " , y, en consecuencia, debía con
denar y condenaba a esta empresa "Catyr
sa, Sociedad A n ó n i m a " a que abone a los 
actores, en concepto de indemnización por 
la no readmis ión, las cantidades siguien
tes: A Jul ián Sanz, 326.529 pesetas; a L u 
cas Mar t ín , 392.235 pesetas; a Carlos Prie
to, 127.710 pesetas; a Saturnino González , 
394.258 pesetas; a Antonio Rodríguez, 
382.305 pesetas; a Manuel G o r d ó n s , 
382.325 pesetas; a F a b i á n Chapado, 
516.860 pesetas; a Antonio Bobo, 196.760 
pesetas; a Pedro Mart ínez , 329.172 pese
tas; a Francisco Bravo, 590.835 pesetas; a 
Antonio Maderas, 526.290 pesetas; a M a 
ría del Carmen Vicente, 108.532 pesetas; 
a Teodoro Sanz, 437.346 pesetas; a Jul ián 
Navacerrada, 685.170 pesetas; a Antonio 
Pad rón , 116.640 pesetas; a Feliciano Mar 
tín, 439.846 pesetas; a Ju l ián Moreno, 
326.970 pesetas; a Juan José Ramírez , 
268.552 pesetas; a Juan Garc ía , 390.212 
pesetas; a José A . Vi l la r , 196.467 pesetas, 
y a Moisés Mar t ín , 357.331 pesetas, y co
mo salarios dejados de percibir las sumas 
de: A Jul ián Sanz, 298.200 pesetas; a L u 
cas Mar t ín , 331.000 pesetas; a Carlos Prie
to, 198.000 pesetas; a Saturnino González , 
336.956 pesetas; a Antonio Rodriguez, 
331.000 pesetas; a Manuel G o r d ó n s , 
331.000 pesetas; a F a b i á n Chapado, 
331.000 pesetas; a Antonio Bobo, 304.600 
pesetas; a Pedro Mart ínez , 331.000 pese
tas; a Francisco Bravo, 331.000 pesetas; a 
Antonio Maderas, 331.000 pesetas; a M a 
ría del Carmen Vicente, 314.568 pesetas; 
a Teodoro Sanz, 320.400 pesetas; a Jul ián 
Navacerrada, 331.000 pesetas; a Antonio 
Padrón Campos, 324.000 pesetas; a Fel i 
ciano Mar t ín , 341.726 pesetas; a Ju l ián 
Moreno, 311.400 pesetas; a Juan José Ra

mírez, 312.914 pesetas; a Juan Garc ía , 
429.968 pesetas; a José A . Vi l la r Blanco, 
304.600 pesetas, y a Moisés Mar t ín Nogal , 
311.400 pesetas.' 

Y para que sirva de notificación a 
"Catyrsa, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 14 de mayo de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—5.635) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 789 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de M a d r i d , a instancia de Antonio 
Sanguino Borrego, contra "Esteban y Bar
to lomé, Sociedad A n ó n i m a " , sobre inva
lidez, con fecha 20 de abril de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que desestimando como desestimo la 
demanda interpuesta por Antonio Sangui
no Borrego, contra el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y la empresa "Es 
teban y Bar to lomé, Sociedad A n ó n i m a " , 
debía absolver y absuelvo a los demanda
dos de las peticiones formuladas en su 
contra. 

Y para que sirva de notificación a "Es 
teban y Bar to lomé, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 14 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.636) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.836 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madr id , a instancia de M a 
ría Jesús Theus Montero, contra "Crea
ciones Vega, Sociedad A n ó n i m a " , sobre 
cantidad, con fecha 19 de abril de 1982 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda presentada 
por Mar ía Jesús Theus Montero, debo 
declarar y declaro que la empresa "Crea
ciones Vega, Sociedad A n ó n i m a " adeuda 
a la actora la suma de 182.135 pesetas, 
condenando a dicha empresa "Creaciones 
Vega. Sociedad A n ó n i m a " a estar y pasar 
por dicha declaración y al abono de la 
mencionada cantidad. 

Y para que sirva de notificación a 
"Creaciones Vega, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 14 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.637) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 77 de 1980, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madr id , a instancia de Francis
co Julio de la Vega, contra Montep ío de 
Loreto y otro, sobre despido, con fecha 6 
de febrero de 1982 se ha dictado auto 
T . C . T . , cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que procede acceder a lo solici
tado por la parte recurrente, Francisco 
Jul io de la Vega, teniéndole por desistido 
del recurso de suplicación interpuesto por 
el mismo contra sentencia dictada por la 
Magistratura de Trabajo de Madr id núme
ro 8 en 30 de jul io de 1980, a virtud de 
demanda por aquél deducida contra "Ibe
ria, Sociedad A n ó n i m a " , "Sagar, Socie
dad A n ó n i m a " y Montep ío de Loreto, en 
reclamación por despido, y firme, por tan
to, la sentencia recurrida. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Jul io de la Vega, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
14 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.692) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 156 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madr id , a instancia de Roma
na Lucía Benito Ba rqueño , contra " A l m a 
cenes San José , Sociedad A n ó n i m a " y 
Fondo de Ga ran t í a Salarial, sobre despi
do, con fecha 5 de mayo de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando como estimo la deman
da, debo declarar y declaro improcedente 
el despido de la 'actora; en su consecuen
cia, condeno a la empresa "Almacenes 
San José , Sociedad A n ó n i m a " a que a 
opción de la misma dentro del plazo legal, 
readmita a la actora en su puesto de tra
bajo en las mismas condiciones que regían 
con anterioridad o le indemnice en la can
tidad de 825.384 pesetas, sin perjuicio de 
la obl igación del Fondo de Ga ran t í a Sala
rial de completar la diferencia en virtud 
de su r e s p o n s a b i l i d a d legal hasta 
1.375.640 pesetas, al pago de cuya canti
dad se condena expresamente, y también 
condenar a la empresa al abono de los 
salarios de t rami tac ión desde la fecha del 
despido hasta la notificación de esta sen
tencia a la empresa, con el límite estable
cido en el ar t ículo 103 de la ley Procesal 
Laboral . 

Y para que sirva de notificación a " A l 
macenes San José , Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 5 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.181) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.229-3.244 de 
1981, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 9 de M a d r i d , a instancia 
de Angel Caballo Ga lán y quince más 
(representante Manuel Blanco), contra 
" R o c a s a , Sociedad A n ó n i m a " , Rafael 
Mar t ín Pastor, Juan T o m á s Moran y 
"Rescal Ibérica, Sociedad A n ó n i m a " , so
bre cantidad, con fecha 6 de mayo de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas, debo con
denar y condeno a la empresa "Rocasa, 
Sociedad A n ó n i m a " y a los Interventores 
judiciales en la calidad con que han sido 
demandados, a que abone a los actores 
las siguientes cantidades: A Angel Caba
llo G a l á n , 279.469 pesetas; a Manuel del 
Agui la Trujil lo, 261.847 pesetas; a Luis 
Laguna Laguna, 267.546 pesetas; a Maca
rio Morales Domínguez , 279.616 pesetas; 
a Florentino Pérez Pina, 272.727 pesetas; 
a D á m a s o R a b a d á n Ruiz, 279.469 pesetas; 
a Manuel Ruano Delgado, 283.592 pese
tas; a José Luis Toro Rodríguez, 277.918 
pesetas; a Pedro Gonzá lez A v i l a , 266.452 
pesetas; a R a m ó n Cartas López, 266.705 
pesetas; a A n g e l G o n z á l e z Maestro, 
266.452 pesetas; a Rafael Casco Roca, 
258.621 pesetas; a Angel Cruz G i l , 272.019 
pesetas; a Rodrigo Garc ía Espejel, 272.019 
pesetas; a D i o n i s i o T i r a d o M a r t í n , 
272.019 pesetas; a Isidro Mart ín Blas, 
272.019 pesetas, más el 10 por 100 de 
interés anual desde la fecha del devengo 
hasta el completo pago. 

Y para que sirva de notificación a " R o 
casa, Sociedad A n ó n i m a " y "Rescal Ibé
rica, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
10 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.291) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.129 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madr id , a instancia de M i -
llán Alvarez Hernández , contra Fernando 
Cotta Pad rón , sobre cantidad, con fecha 
7 de mayo de 1982 se ha dictado senten-
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cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Estimando la demanda, debo condenar 
y condeno a la empresa Fernando Cotta 
Pad rón a que abone al actor la cantidad 
de 162.740 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a Fer
nando Cotta Pad rón , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 10 
de mayo de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.411) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.290 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 9 de Madr id , a instancia de M a 
ría del Carmen G i l Romeral, contra " E r 
nesto J iménez , Sociedad A n ó n i m a " , sobre 
cantidad, con fecha 26 de marzo de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a la empresa "Ernesto 
J iménez , Sociedad A n ó n i m a " a que abo
ne a la actora la cantidad de 222.803 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " E r 
nesto J iménez , Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 18 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.639) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.331 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de M a d r i d , a instancia de Fer
nando Escudero Guijarro, contra "Crosa , 
Sociedad A n ó n i m a " y Fondo de Garan t í a 
Salarial, sobre despido, con fecha 24 de 
abril de 1982 se ha dictado providencia 
incid., cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Dada cuenta; únase y no ha lugar a lo 
manifestado por la demandada por haber 
transcurrido el plazo señalado en la sen
tencia al haber sido publicada ésta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia el 2 de 
abril del actual .—Lo m a n d ó y firma Su 
Señoría i lustrísima. D o y fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a " C r o 
sa, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
17 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.642) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.775 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 9 de Madr id , a instancia de Car
los Dalmau Pascua, contra "Instituto Bio
qu ímico Español , Sociedad A n ó n i m a " , 
sobre rescisión de contrato, con fecha 11 
de mayo de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Estimo la demanda y declaro extingui
do el contrato de trabajo del actor y con
deno a la empresa "Instituto Bioquímico 
Español , Sociedad A n ó n i m a " a que le 
abone la cantidad de 504.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a "Ins
t i tu to B i o q u í m i c o E s p a ñ o l , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 13 de mayo 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.643) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.487-91 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 9 de Madr id , a instancia de Car

los H e r n á n d e z Redondo y cuatro más y 
del Letrado José E . Hernández Sanz, re
presentando sólo a Luis Gut ié r rez Sepúl-
veda, contra " M u l t i n o r m , Sociedad A n ó 
n ima" y Fondo de G a r a n t í a Salarial, so
bre despido, con fecha 4 de marzo de 
1982 se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría , ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral, cifrándose la indemni
zación a cargo de la empresa " M u l t i n o r m , 
Sociedad A n ó n i m a " , a Carlos Hernández 
Redondo, 311.000 pesetas; a Felipe Cama-
cho Suela, 105.000 pesetas; a Agustín Car-
cedo Parra, 320.000 pesetas; a Luis G u 
tiérrez Sepúlveda, 126.000 pesetas; a M i 
guel Angel Ahijado Higuera, 300.000 pe
setas, y asimismo se condena a la deman
dada a que abone los salarios dejados de 
percibir desde la fecha de notificación de 
la sentencia a la demandada hasta la fecha 
de esta resolución. 

Y para que sirva de notificación a M i 
guel A . Ahijado Higuera, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
14 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.644) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 3.020-3.029 de 
1981, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 9 de Madr id , a instancia 
de Aniceto Soler Mar t ín-Loeches y nueve 
más (representante Miguel A . Serrano 
Ser rano) , con t ra "Tersider , Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre cantidad, con fecha 5 
de marzo de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a la empresa "Ter-
sider, Sociedad A n ó n i m a " a que abone a 
los actores las siguientes cantidades: A 
Aniceto Soler Mart ín Loeches, 194.500 
pesetas; a Juan Sierra Llamazare, 81.622 
pesetas; a Angel Garc ía Ríos, 66.100 pese
tas; a José Luis Burgos Basanta, 138.619 
pesetas; a Antonio Mochales Ramírez . 
70.500 pesetas; a Carlos Aguado Pantoja, 
67.300 pesetas; a Benito López Hernán
dez, 152.000 pesetas; a Manuel Gonzá lez 
Dorado, 127.200 pesetas; a José Merino 
Candelario, 102.900 pesetas; a Luis Roza-
lén Guerrero, 100.500 pesetas, más el 10 
por 100 de interés anual desde la fecha 
del devengo hasta el completo pago. 

Y para que sirva de notificación a "Ter-
sider, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 14 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.645) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 657 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madr id , a instancia de Pilar 
López Hernández , contra Mancomunidad 
de Propietarios "Residencial Torrepista" 
y Fondo de Garan t í a Salarial, sobre des
pido, con fecha 21 de abril de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando como estimo la deman
da, debo declarar y declaro improcedente 
el despido de la actora; en su consecuen
cia, condeno a la empresa Mancomunidad 
de Propietarios "Residencial Torrepista" 
a que a opción de la misma, dentro del 
plazo legal, readmita a la actora en su 
puesto de trabajo en las mismas condicio
nes que regían con anterioridad o le in 
demnice en la cantidad de 101.265 pesetas, 
sin perjuicio de la obligación del Fondo 
de G a r a n t í a Salarial de completar la dife
rencia en virtud de su responsabilidad le
gal hasta 168.775 pesetas, al pago de cuya 
cantidad se condena expresamente, y tam
bién condenar a la empresa al abono de 
los salarios de t ramitación desde la fecha 
del despido hasta la notificación de esta 

sentencia a la empresa, con el límite esta
blecido en el ar t ículo 103 de la ley de 
Procedimiento Laboral . 

Y para que sirva de notificación a Pilar 
López Hernández , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 14 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.646) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 386 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madr id , a instancia de Raquel 
Milán Candelas, contra " R . O . C . A . S . A . . 
Sociedad A n ó n i m a " (Construcciones y 
Proyectos) y Fondo de Garan t í a Salarial, 
sobre despido, con fecha 4 de mayo de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo decla
rar y declaro improcedente el despido de 
la actora; en su consecuencia, condeno a 
la empresa " R . O . C . A . S . A . , Sociedad 
A n ó n i m a " (Construcciones y Proyectos) 
a que a opción de la misma, dentro del 
plazo legal, readmita a la actora en su 
puesto de trabajo en las mismas condicio
nes que regían con anterioridad o le in
demnice en la cantidad de 47.947 pesetas, 
sin perjuicio de la obligación del Fondo 
de Ga ran t í a Salarial de completar la dife
rencia en virtud de su responsabilidad le
gal hasta 79.911 pesetas, al pago de cuya 
cantidad se condena expresamente, y tam
bién condenar a la empresa al abono de 
los salarios de t ramitación desde la fecha 
del despido hasta la notificación de esta 
sentencia a la empresa, con el límite esta
blecido en el ar t ículo 103 de la ley de 
Procedimiento Laboral . 

Y para que sirva de notificación a 
" R . O . C . A . S . A . , Soc i edad A n ó n i m a " 
(Construcciones y Proyectos), en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 14 de mayo de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—5.647) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.611 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madr id , a instancia de Pr i 
mitivo Rivas Núñez , contra "Nexor Cons
tructora, Sociedad A n ó n i m a " y Fondo de 
Garan t í a Salarial, sobre cantidad, con fe
cha 21-de abril de 1982 se ha dictado 
sentencia " i n voce", cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Estimando acreditados los hechos de la 
demanda por reconocimiento de la contra
parte y de acuerdo con los ar t ículos 4-F y 
29 del Estatuto de los Trabajadores, debo 
condenar y condeno a pagar por la parte 
demandada, "Nexor Constructora, Socie
dad A n ó n i m a " , al demandante, Primitivo 
Rivas Núñez , la cantidad de 100.000 pese
tas, por los hechos señalados en los hechos 
segundos de la demanda, desistiendo del 
resto con reserva de acción. Las partes 
quedan notificadas por la firma de la pre
sente acta. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Nexor Constructora, Sociedad Anón i 
ma", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 17 de mavo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.649) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.188 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madr id , a instancia de Lucía 
Pérez Gent i l , contra "Taller de Peleter ía" 
(Samuel G a r m e n d í a Aguilar) y Fondo de 
Garan t í a Salarial, sobre despido, con fe
cha 26 de febrero de 1982 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba extinguida la relación 
laboral, cifrándose la indemnización a car
go de la empresa "Taller de Peleter ía" 
(Samuel G a r m e n d í a Aguilar) en 232.000 
pesetas, y asimismo se condena a la de
mandada a que abone los salarios dejados 
de percibir desde la fecha de notificación 
de la sentencia a la demandada hasta la 
fecha de esta resolución. 

Y para que sirva de notificación a " T a 
ller de Pele ter ía" (Samuel Ga rmend ía 
Aguilar) , en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 17 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.650) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.566 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de G l o 
ria Pareja G ó m e z , contra " Z i g Zag, Socie
dad A n ó n i m a " , sobre despido, con fecha 
28 de abril de 1982 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

E l i lustrísimo señor don Mariano Sam-
pedro Corra l , Magistrado de Trabajo nú
mero 10 de los de esta capital y su provin
cia, por ante mí, el Secretario, dijo: Que 
debía declarar y declaraba extinguida la 
relación laboral que unía a los actores 
con la demandada " Z i g Zag, Sociedad 
A n ó n i m a " , con efectos de esta fecha, y 
debía condenar y condeno a esta úl t ima a 
que abone a G lo r i a Pareja G ó m e z indem
nización por el despido la cantidad de 
67.473 pesetas, más la cantidad por in
demnización complementaria correspon
diente a los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta la fecha 
de la presente resolución, a razón de 
32.130 pesetas mensuales. 

Y para que sirva de notificación a " Z i g 
Zag, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
6 de mayo de 1982.—El Secretario (Fir 
mado). 

(B.—5.182) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.787 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de Ade
la del Prado Pomares, contra José Fran
cisco Gonzá lez Lupiáñez, sobre despido, 
con fecha 21 de abril de 1982 se ha dicta
do acta de subasta, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Acta de subasta.—En Madr id , a 21 de 
abril de 1982.—El ilustrísimo señor M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 10, don M a 
riano Sampedro Corra l , asistido de mí, el 
Secretario, y con la presencia del Algua
c i l , se cons t i tuyó en audiencia pública al 
objeto de proceder a la venta en pública 
subasta de los bienes embargados en los 
presentes autos como de propiedad de 
José Francisco Gonzá lez Lupiáñez. 

Abierto el acto por Su Señoría , previas 
las voces de ritual de "subasta púb l i ca" 
para llamar a las partes y los posibles 
l ic i tadores , comparece como tal Juan 
Aguilar Angel , Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o 1.529.980, quien depo
sita en concepto de fianza la cantidad de 
18.000 pesetas. 

Previa la venia de Su Señoría , se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de fecha 22 de febrero de 1982, en el que 
constan las condiciones de la presente su
basta, que son aceptadas por el licitador 
compareciente, quien como últ ima postu
ra ofrece la cantidad de 18.000 pesetas, en 
calidad de ceder a tercero, por los bienes 
que se relacionan en dicho edicto y que 
fueron tasados en 180.000 pesetas. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta. Su Señoría a c o rd ó , con suspensión de 
la ap robac ión del remate, la adjudicación, 
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con carácter provisional, de los bienes su
bastados, al licitador compareciente, por 
la cantidad ofrecida y que se haga saber a 
la parte deudora el precio ofrecido para 
que en té rmino de nueve días pueda libe
rar los bienes pagando el principal y cos
tas, o presente una persona que mejore la 
postura, haciendo previamente el depósi
to legal. 

Terminado el acto de la subasta, se 
extendió la presente, la que, leída y halla
da conforme, firma con Su Señoría el 
compareciente; doy fe.—Ante mí (Fir
mado). 

Y para que sirva de notificación a José 
Francisco Gonzá lez Lupiáñez, en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 4 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.292) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 907 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madr id , a instancia de Mar t ín 
J iménez Blázquez, contra "Técnicas de 
Perforación, Sociedad A n ó n i m a " y Fon
do de Ga ran t í a Salarial, sobre cantidad, 
con fecha 30 de abril de 1982 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda inter
puesta por Mar t ín J iménez Blázquez, de
bía condenar y condenaba a la empresa 
demandada "Técnicas de Perforación, So
ciedad A n ó n i m a " a que pague a aquél la 
cantidad de 59.546 pesetas. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días, siguientes a la no
tificación de este fallo, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera la parte demandada, en la cuenta 
corriente n ú m e r o 97.506, abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España de 
esta capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100, conforme a lo 
dispuesto en el ar t ículo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral , más 
2.500 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta n ú m e r o 127 "Recursos", abierta 
por esta Magistratura en la sucursal nú
mero 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , calle de Orense, 
número 20, conforme a lo dispuesto en el 
art ículo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a " T é c 
nicas de Perforación, Sociedad Anón i 
ma", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 7 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.566) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 742 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madr id , a instancia de Fran
cisco Javier Díaz Fol íente , contra "Fer-
sampa", sobre cantidad, con fecha 30 de 
abril de 1982 se ha dictado sentencia, cu
ya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda inter
puesta por Francisco Javier Díaz Folíen
te, debía condenar y condenaba a la em
presa demandada "Fersampa" a que pa
gue a aquél la cantidad de 159.500 pesetas. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días , siguientes a la no
tificación de este fallo, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera la parte demandada, en la cuenta 
corriente n ú m e r o 97.506, abierta por esta 
Magistratura -en el Banco de España de 
esta capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100, conforme a lo 
dispuesto en el ar t ículo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral , más 
2.500 pesetas que deberán ingresarse en la 

cuenta n ú m e r o 127 "Recursos", abierta 
por esta Magistratura en la sucursal nú
mero 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , calle de Orense, 
número 20, conforme a lo dispuesto en el 
ar t ículo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a "Fer
sampa", en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 7 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.567) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 855 de 1981, segui
dos ante ki Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madr id , a instancia de Celes
tino Bueno Rodríguez, contra Francisco 
Zúñiga Peña, sobre cantidad, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Celestino Bueno Rodríguez, 
debía condenar y condenaba a la empresa 
de Francisco Zúñiga Peña a que pague a 
aquél la cantidad de 136.620 pesetas. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días , siguientes a la no
tificación de este fallo, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera la parte demandada, en la cuenta 
corriente n ú m e r o 97.506, abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España de 
esta capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100, conforme a lo 
dispuesto en el ar t ículo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral , más 
2.500 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta n ú m e r o 127 "Recursos", abierta 
por esta Magistratura en la sucursal nú
mero 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , calle de Orense, 
número 20, conforme a lo dispuesto en el 
ar t ículo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Zúñiga Peña, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 7 de 
abril de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.568) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.013 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de Te
resa Hurtado Herrera, contra Jesús López 
Ibáñez, sobre cantidad, con fecha 20 de 
abril de 1982 se ha dictado sentencia, cu
ya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Teresa Hurtado Herrera, debía 
condenar y condenaba a la empresa de
mandada de Jesús López Ibáñez a que 
pague a la actora la cantidad de 155.195 
pesetas. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días, siguientes a la no
tificación de este fallo, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera la parte demandada, en la cuenta 
corriente número 97.506, abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España de 
esta capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100, conforme a lo 
dispuesto en el ar t ículo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral , más 
2.500 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta n ú m e r o 127 "Recursos", abierta 
por esta Magistratura en la sucursal nú
mero 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , calle de Orense, 
número 20, conforme a lo dispuesto en el 
ar t ículo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a Jesús 
López Ibáñez, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 10 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.569) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.502 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de Ela 
dio Gonzá lez Díaz, en representación de 
su hijo, contra Antonio Sánchez Calcedo, 
sobre despido, con fecha 5 de mayo de 
1982 se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

F l i lustrísimo señor don Mariano Sam
pedro Corra l , Magistrado de Trabajo nú
mero 10 de los de esta capital y su provin
cia, por ante mí, el Secretario, dijo: Que 
debía declarar y declaraba extinguida la 
relación laboral que unía a los actores 
con el demandado Antonio Sánchez C a l -
cedo, con efectos de esta fecha, y debía 
condenar y condenaba a este úl t imo a que 
abone a Antonio Gonzá lez Pedroso por 
indemnización por el despido la cantidad 
de 58.500 pesetas, más la cantidad de in
demnización complementaria correspon
diente a los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta la fecha 
de la presente resolución, a razón de 500 
pesetas diarias. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Sánchez Calcedo, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
12 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). (B.—5.570) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos de ejecución número 146 
de 1979, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 11 de Madr id , a instan
cia de Enrique Bragada Mart ín y otros, 
contra César Mart ínez Díaz, sobre despi
do, con fecha 7 de mayo de 1982 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

A u t o . — E n Madr id , a 7 de mayo de 
1982.—Dada cuenta: y 

Resultando que en los autos que en 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11 
de esta capital se siguen sobre despido, al 
número 146 de 1979, a instancia de Enr i 
que Bragada Mart ín y otros, contra la 
empresa César Mart ínez Díaz, domicil ia
da en esta capital, calle de Monforte de 
Lemos, número 171, y en t rámite de eje
cución de sentencia por la vía, se procedió 
en el día 12 de febrero de 1982 a la cele
bración de la tercera subasta de los bienes 
que fueron embargados a la empresa de
mandada dicha y en el referido acto de la 
subasta se adjudicaron los bienes, median
te ap robac ión del remate, subastados a 
José Ignacio Fe rnández Garc ía , domicil ia
do en la calle de Blasco de Garay, núme
ro 13, de esta capital, quien fue el mejor 
postor y había depositado previamente, 
en la mesa de esta Magistratura de Traba
jo, el importe del 10 por 100 del tipo de la 
subasta y se le adjudicaron los referidos 
bienes en la cantidad de 22.000 pesetas, 
cuya cantidad la ha depositado en esta 
Magistratura de Trabajo dentro del térmi
no el aludido postor; 

Resultando que los bienes que han sido 
adjudicados estaban tasados en la canti
dad de 275.000 pesetas; 

Resultando que los bienes aludidos y 
adjudicados en la subasta al expresado 
licitador son los siguientes: 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat 124", 
matr ícula M-2382-CW, 275.000 pesetas. 

Considerando que habiendo satisfecho 
el adjudicatario la totalidad del precio a 
que ascendió la adjudicación provisional 
del remate en el acto de la subasta, proce
de, a tenor de lo previsto en el ar t ículo 
1.509 de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
declarar la adjudicación definitiva de los 
bienes referidos a favor del adjudicatario 
antes aludido y a calidad de ceder, y cur
sar orden al depositario de los mismos 
bienes para que, previa l iquidación por el 
adjudicatario del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, haga entrega de 
los bienes al adjudicatario. 

Vistos los preceptos citados y demás de 
aplicación general. 

Su Señoría , por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba adju
dicatario definitivo y a calidad de ceder 
de los bienes reseñados en el tercer resul
tando a José Ignacio Fernández Garc ía 
por el precio de 22.000 pesetas. Y que 
debía acordar y acordaba librar testimo
nio al adjudicatario de esta resolución y. 
previa l iquidación del Impuesto General 
de Transmisiones Patrimoniales, librar 
oficio de mandamiento al depositario pa
ra que haga entrega de los bienes al aludi
do adjudicatario. 

Así por este mi auto, contra el que no 
cabe recurso alguno, lo p ronunc ió , man
d ó y firma el i lustrísimo señor Magistra
do de Trabajo de la Magistratura n ú m e r o 
11 de Madr id , don José R a m ó n López-
Fando Raynaud, en la fecha antes expre
sada; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Cé
sar Mar t ínez Díaz , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 7 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.294) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos de ejecución número 200 
de 1981, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11 de Madr id , a instan
cia de Agustín Guerra Falcón y otros, 
contra Gabriel Sánchez Moreno y Agus
tín G ó m e z Cantero, sobre cantidad, con 
fecha 31 de marzo de 1982 se ha dictado 
acta de subasta, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Acta de subasta.—En Madr id , a 31 de 
marzo de 1982.—El ilustrísimo señor M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 11, don José 
R a m ó n López -Fando Raynaud, asistido 
de mí, el Secretario, y con la presencia del 
Alguaci l , se const i tuyó en audiencia públi
ca al objeto de proceder a la venta en 
pública subasta de los bienes embargados 
en los presentes autos como de propiedad 
de Gabriel Sánchez Moreno y Agustín 
G ó m e z Cantero. 

Abierto el acto por Su Señoría , previas 
las voces de ritual de "subasta púb l i ca" 
para llamar a las partes y los posibles 
licitadores, comparecen como tales los 
demandantes. 

Previa la venia de Su Señoría , se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
número 40, de fecha 17 de febrero de 
1982, en el que constan las condiciones de 
la presente subasta, que son aceptadas 
por el licitador compareciente, quien co
mo últ ima postura ofrece la cantidad de 
21.000 pesetas, con cargo a su crédito y 
en calidad de ceder a tercero, por los 
bienes que se relacionan en dicho edicto y 
que fueron tasados en 210.000 pesetas. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta, Su Señoría a c o rd ó , con suspensión de 
la ap robac ión del remate, la adjudicación, 
con carácter provisional, de los bienes su
bastados al licitador compareciente por la 
cantidad ofrecida y que se haga saber a la 
parte deudora el precio ofrecido para que 
en té rmino de nueve días pueda liberar 
los bienes pagando el principal y costas, o 
presente una persona que mejore la postu
ra, haciendo previamente el depósi to legal. 

Terminado el acto de la subasta, se 
extendió la presente, la que leída y halla
da conforme firma con Su Señoría el com
pareciente; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a G a 
briel Sánchez Moreno y Agustín G ó m e z 
Cantero, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 11 de mayo de 
1982. — L a Secre ta r io , María Dolores 
Mosqueira Riera. 

(B.—5.479) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 761-62 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
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n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de Ro 
sar io M o m o G a r r i d o y otro, contra 
"D 'Hau tcos , Sociedad A n ó n i m a " , sobre 
despido, con fecha 23 de abril de 1982 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando las demandas in
terpuestas por Rosario M o m o Garr ido y 
Jul io Arias Canales, debo declarar y de
claro nulos sus despidos, condenando a la 
demandada "D 'Hau tcos , Sociedad A n ó 
n ima" a la readmisión de los actores con 
abono de los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido a aquélla en 
que tenga lugar la readmisión, absolvien
do, por razón de la nulidad, al Fondo de 
Garan t í a Salarial. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de casación, por 
infracción de Ley y doctrina legal o por 
quebrantamiento de forma, ante el Tr ibu
nal Supremo, que deberá prepararse en 
esta Magistratura en el plazo de diez días 
siguientes al de su notificación, siendo 
indispensable que el recurrente consigne 
la cantidad de la condena (salarios de 
t ramitac ión calculados hasta el anuncio 
del recurso), incrementada en un 20 por 
100, en la cuenta corriente n ú m e r o 97.507 
del Banco de España , bajo el t í tulo " F o n 
do de anticipos reintegrables por senten
cias recurridas"; asimismo deberá deposi
tar 5.000 pesetas en la Caja General de 
Depós i tos , ac red i t ándo lo mediante el res
guardo correspondiente en la Secretaría 
del Tr ibunal Supremo al tiempo de perso
narse el recurrente. 

A s i por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"D 'Hau tcos , Sociedad A n ó n i m a " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 12 de mayo de 1982.—La Se
cretario, Mar ía Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—5.480) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.430-33 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de José 
C a ñ a s Nistal , contra "Instamobel, Socie
dad A n ó n i m a " , sobre cantidad, con fecha 
4 de mayo de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda inter
puesta por José Cañas Nistal , debo con
denar y condeno a la demandada "Insta
mobel, Sociedad A n ó n i m a " al pago al 
actor de la cantidad de 242.847 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de su 
notificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuera la empresa demanda-
da-condenada, consigne la cantidad de la 
condena, incrementada en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente número 97.507 del 
Banco de España , bajo el t í tulo "Fondo 
de anticipos reintegrables por sentencias 
recurridas"; asimismo deberá depositar 
2.500 pesetas al tiempo de la formaliza
ción del recurso en la cuenta corriente 
n ú m e r o 708 de la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de Madr id , sucursal de la 
calle de Orense, n ú m e r o 20, con el t í tulo 
"Recursos de supl icac ión" , debiendo pre
sentar ambos resguardos en esta M a 
gistratura. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ins
tamobel, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
dr id , a 4 de mayo de 1982.—La Secreta
rio, Mar ía Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—5.571) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 936 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú

mero 11 de Madr id , a instancia de José 
Mar ía Cruz Lencero, contra " A l . L a , So 
ciedad A n ó n i m a " , sobre resolución de 
contrato, con fecha 10 de mayo de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo 
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por José María Cruz Lencero, de
bo declarar y declaro resuelto el contrato 
de trabajo que le unía con " A l . L a , Socie
dad A n ó n i m a " y condeno a indemnizar 
en 29.904 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes 
advir t iéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de su 
notificación, siendo indispensable que e 
recurrente, si fuera la empresa demanda-
da-condenada, consigne la cantidad de la 
condena, incrementada en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente número 97.507 del 
Banco de España , bajo el t í tulo " F o n d o 
de anticipos reintegrables por sentencias 
recurridas"; asimismo deberá depositar 
2.500 pesetas al tiempo de la formaliza
ción del recurso en la cuenta corriente 
número 708 de la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de Madr id , sucursal de la 
calle de Orense, n ú m e r o 20, con el t í tulo 
"Recursos de supl icac ión" , debiendo pre
sentar ambos resguardos en esta M a 
gistratura. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " A l . 
L a , Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
10 de mayo de 1982.—La Secretario, M a 
ría Dolores Mosqueira Riera. 

( B . - 5 . 5 7 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos de ejecución número 218 
de 1979, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 11 de Madr id , a instan
cia de Antonio Carro Carmena y otros, 
contra "Nacho Estudio de Arte, Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre despido, con fecha 14 
de mayo de 1982 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

A u t o . — E n Madr id , a 14 de mayo de 
1982.—Dada cuenta; y 

Resultando que en los autos que en 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11 
de esta capital se siguen sobre despido, al 
n ú m e r o 218 de 1979, a instancia de Anto
nio Carro Carmena y otros, contra la 
empresa "Nacho Estudios de Arte, Socie
dad A n ó n i m a " , domiciliada en esta capi
tal, calle de Gui l lermo Mesa, sin n ú m e r o , 
Paracuellos de Jarama (Madrid), y en trá
mite de ejecución de sentencia por la vía, 
se procedió en el día 24 de marzo de 1982 
a la celebración de la tercera subasta de 
los bienes que fueron embargados a la 
empresa demandada dicha y en el referi
do acto de la subasta se adjudicaron los 
bienes, mediante ap robac ión del remate, 
subastados a Casiano Ucha Iglesias, domi
ciliado en la calle de Jacinto Verdaguer, 
n ú m e r o 3, de esta capital, quien fue el 
mejor postor y había depositado previa
mente, en la mesa de esta Magistratura de 
Trabajo, el importe del 10 por 100 del 
tipo de la subasta y se le adjudicaron los 
referidos bienes en la cantidad de 15.000 
pesetas, cuya cantidad la ha depositado 
en esta Magistratura de Trabajo dentro 
del t é rmino el aludido postor; 

Resultando que los bienes que han sido 
adjudicados estaban tasados en la canti
dad de 600.000 pesetas; 

Resultando que los bienes aludidos y 
adjudicados en la subasta al expresado 
icitador son los siguientes: 

Una máqu ina copiadora de dos brazos 
y dos motores, 150.000 pesetas. 

U n horno fundidor, con motor eléctri
co, 175.000 pesetas 

Un compresor eléctrico marca "Cecca-
to", 25.000 pesetas. 

Una máqu ina vibro-batidora, con mo
tor de 1 C V . , 125.000 pesetas 

U n electro-ventilador marca " E r c i o " , 
50.000 pesetas. 

Dos amaladoras rectas, portát i les , mar
ca " L i g u r " , 50.000 pesetas. 

Una báscula marca "Defor" , de 100 
kilogramos, 25.000 pesetas. 

Total: 600.000 pesetas. 
Considerando que habiendo satisfecho 

el adjudicatario la totalidad del precio a 
que ascendió la adjudicación provisiona 
del remate en el acto de la subasta, proce
de, a tenor de lo previsto en el ar t ículo 
1.509 de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
declarar la adjudicación definitiva de los 
bienes referidos a favor del adjudicatario 
antes aludido y a calidad de ceder, y cur
sar orden al depositario de los mismos 
bienes para que, previa l iquidación por el 
adjudicatario del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, haga entrega de 
los bienes al adjudicatario. 

Vistos los preceptos citados y demás de 
aplicación general. 

Su Señoría , por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba adju
dicatario definitivo y a calidad de ceder 
de los bienes reseñados en el tercer resul
tando a Casiano Ucha Iglesias por el pre
cio de 15.000 pesetas. Y que debía acor
dar y acordaba librar testimonio al adju
dicatario de esta resolución y, previa l iqui
dación del Impuesto General de Transmi
siones Patrimoniales, librar oficio de man
damiento al depositario para que haga 
entrega de los bienes al aludido adju
dicatario. 

Así por este mi auto, contra el que no 
cabe recurso alguno, lo p ronunc ió , man
d ó y firma el i lustrísimo señor Magistra
do de Trabajo de la Magistratura número 
11 de M a d r i d , don José R a m ó n López-
Fando Raynaud, en la fecha antes expre
sada; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " N a 
cho Estudio de Arte, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 14 de mayo de 1982.—La 
Secre ta r io , M a r í a Dolores Mosqueira 
Riera. 

(B.—5.651) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 1.252 de 1981, 
sobre cantidad. 

Sentencia.—En Madr id , a 28 de abril 
de 1982.—El i lustrísimo señor don Anto
nio Peral Ballesteros, Magistrado de Tra
bajo número 12 de los de esta capital y su 
provincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos a instancia de partes: De la 
una y como demandante. José Ignacio 
Montejo U r i o l , Letrado, en representación 
de Donato Villaverde Alvarez, y de la 
otra, como demandada, "Construcciones 
Loor , Sociedad A n ó n i m a " , y el Fondo de 
Garan t í a Salarial, que no comparecieron; 
y 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Donato Villaverde Alvarez, 
contra la empresa "Construcciones Loor , 
Sociedad A n ó n i m a " , debo de condenar y 
condeno a dicha empresa demandada a 
que abone al expresado actor la cantidad 
de 182.131 pesetas que le adeuda por los 
conceptos reclamados en la demanda, más 
la de 18.213 pesetas como interés por la 
mora en el pago de la anterior dicha can
tidad adeudada. Y se absuelve de la de
manda al Fondo de Garan t í a Salarial. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la notificación de 
este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe íntegro de la condena, incremen
tada en un 20 por 100, en la cuenta 
corriente de esta Magistratura abierta en 
el Banco de España , número 97.588, así 
como la cantidad de 2.500 pesetas en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id . 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
'Construcciones Loor , Sociedad Anón i 

ma", se expide la presente cédula para su 

publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Madr id , a 28 de abril de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.303) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Procedimiento número 1.225 de 1981. 
Sentencia " i n voce".—Resultando pro

bado y así se declara. 
Fal lo: Que estimando la demanda, de

bo condenar y condeno a "Pavimentos 
Nobles, Sociedad A n ó n i m a " a que abone, 
por los conceptos reclamadcs, a José M a 
ría Díaz M o y a la cantidad de 74.250 pese
tas, con inclusión ya en dicha cantidad 
del 10 por 100 de interés por mora. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estableci
do en el citado ar t ículo 68, así como en el 
153 de la ley de Procedimiento Laboral , 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Pa 
vimentos Nobles, Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Madr id , a 30 de abril de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 5 . 6 5 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 227 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de Rafael 
Mohedano G i l , contra Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, sobre incapacidad, 
con fecha 3 de marzo de 1982 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que desestimando la demanda inter
puesta por el actor Rafael Mohedano G i l , 
frente a los demandados Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social, empresa " M a -
hía. Sociedad A n ó n i m a " y " M u t u a Patro
nal Cyclops" , en solicitud de reconoci
miento de incapacidad permanente, debo 
de absolver y absuelvo de la misma a los 
mencionados demandados y confirmar la 
resolución de las comisiones técnicas cali
ficadoras, al no quedar probado que el 
accionante tuviera lesiones que le invali
daran permanentemente en ninguno de 
los supuestos previstos por la Ley Gene
ral de la Seguridad Social. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advir t iéndoles que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tr ibu
nal Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábiles, a contar del siguiente 
al de su notif icación.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " M a -
hía. Sociedad A n ó n i m a " , en su represen
tante legal, en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 10 de mayo 
de 1982.—El Secretario, Juan Antonio 
Garc ía Viscarret. 

(B.—5.487) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 611 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de Olga 
Estirado Somoza y Luisa Castillo Aguile
ra, contra "Rosemary A n n Wilmot t" , so
bre cantidad, con fecha 30 de abril de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Olga Estirado Somoza y María Luisa 
Castillo Aguilera, frente a la empresa de
mandada "Rosemary A n n Wilmot t " , en 
reclamación de cantidad, debo de conde
nar y condeno a la empresa demandada a 
que abone a las actoras las cantidades de: 
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a Olga Estirado Somoza 47.532 pesetas 
y a Mar ía Luisa Castillo Aguilera 245.599 
pesetas que las adeudan por los conceptos 
reclamados de a Olga Estirado por seis 
días de marzo de 1981, y p róx imo pasado 
de pagas de Navidad, ju l io , vacaciones y 
beneficios; a Mar ía Luisa Castil lo, salarios 
de diciembre, jul io y beneficios de 1980, 
febrero 1981, extra de jul io 1979 y 1978, 
todo ello con el incremento por mora. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advir t iéndoles que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tr ibu
nal Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábiles a contar del siguiente al 
de su notificación, siendo indispensable, 
si el que recurre es el responsable de la 
condena, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
número 97.763 del Banco de España , el 
importe de la condena, incrementado en 
un 20 por 100 y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal n ú m e r o 153 de 
la calle Orense, número 20, cuenta núme
ro 345, el depós i to de 2.500 pesetas, sin 
cuyo requisito no pod rá tenerse por anun
ciado y queda rá firme la sentencia.—De
finitivamente juzgando, así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " R o -
semary A n n Wi lmot t " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
10 de mayo de 1982.—El Secretario, Juan 
Antonio Garc ía Viscarret. 

(B.—5.488) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 23 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de Emil io 
Hellín Ibáñez, contra " J . y J . , Sociedad 
Limi tada" , sobre resolución de contrato, 
con fecha 17 de marzo de 1982, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Emil io Hellín Ibáñez. contra 
la empresa " J . y J . , Sociedad Limi tada" , 
debo declarar y declaro resuelto el contra
to de trabajo que ligaba a las partes, con
denando a la empresa demandada a que 
abone al actor en concepto de indemniza
ción legal la suma de 1.618.480 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " J . y 
J . , Sociedad Limi tada" , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
30 de abril de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.184) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.124 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madr id , a instancia de Pa
blo Gut iér rez Varona, contra "Inter Coc 
Norte, Sociedad A n ó n i m a " y Fondo de 
Garan t í a Salarial, sobre despido, con fe
cha 5 de marzo de 1982, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Pablo Gut iér rez Varona, con
tra la empresa "Inter Coc Norte, Sociedad 
A n ó n i m a " , debo declarar y declaro im
procedente el despido del actor acordado 
por la empresa y, en consecuencia, conde
no a ésta a que a su opción, readmita al 
actor en su puesto de trabajo o le indem
nice en la cantidad de 165.550 pesetas, de 
las cuales el 40 por 100 será hecho efecti
vo por el Fondo de Garan t í a Salarial y, 
en ambos casos, a que le abone los sala
rios dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta la notificación de la senten
cia, siendo de cuenta del Estado, en su 
caso, los que excedan de dos mensualida
des desde la fecha de presentación de la 
demanda, a la que se dicte sentencia, op
ción que deberá ejercitarse en el plazo de 
cinco días desde la notificación de la sen
tencia, en tendiéndose que se opta por la 
readmisión si transcurrido dicho plazo no 
se hubiese ejercitado aquel derecho. 

Y para que sirva de notificación a " In
ter Coc Norte, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 30 de abril de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.185) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.215 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madr id , a instancia de 
Eusebio Mar t ín A l b a , contra "Ca rv i sa" y 
Fondo de Ga ran t í a Salarial, sobre despi
do, con fecha 26 de marzo de 1982. se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Eusebio Mar t ín A l b a , contra 
la empresa "Carv i sa" debo declarar y de
claro improcedente el despido del actor 
acordado por la empresa y, en consecuen
cia, condeno a ésta a que a su opción, 
readmita al actor en su puesto de trabajo 
o le indemnice en la cantidad de 71.550 
pesetas, de las cuales el 40 por 100 será 
hecho efectivo por el Fondo de Garan t í a 
Salarial y, en ambos casos, a que le abone 
los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta la notificación de 
la sentencia, siendo de cuenta del Estado, 
en su caso, los que excedan de dos men
sualidades desde la fecha de la presenta
ción de la demanda a la que se dicte 
sentencia, opción que deberá ejercitarse 
en el plazo de cinco días desde la notifica
ción de la sentencia, entendiéndose que se 
opta por la readmisión si transcurrido di 
cho plazo no se hubiese ejercitado aquel 
derecho. 

Y para que sirva de notificación a "Ca r -
visa", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 30 de abril de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.186) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 193 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de José 
Manuel Palomares Velasco, contra " A s o 
ciación Mensajeros de la Paz" y Fondo 
de Garan t í a Salarial, sobre despido, con 
fecha 25 de marzo de 1982, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por José Manuel Palomares Ve-
lasco, contra la empresa "Asociac ión de 
Mensajeros de la Paz", debo declarar y 
declaro improcedente el despido del actor 
acordado por la empresa y, en consecuen
cia, condeno a ésta a que a su opc ión , 
readmita al actor en su puesto de trabajo 
o le indemnice en la cantidad de 585.000 
pesetas, de las cuales el 40 por 100 será 
hecho efectivo por el Fondo de Garan t í a 
Salarial y, en ambos casos a que abone 
los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta la notificación de 
la sentencia, siendo de cuenta del Estado, 
en su caso, los que excedan de dos men
sualidades desde la fecha de la presenta
ción de la demanda a la en que se dicte 
sentencia, opción que deberá ejercitarse 
en el plazo de cinco días desde la notifica
ción de la sentencia, entendiéndose que se 
opta por la readmisión si transcurrido di 
cho plazo no se hubiese ejercitado aquel 
derecho. 

Y para que sirva de notificación a José 
Manuel Palomares Velasco, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 30 de abril de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.187) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 84 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú

mero 14 de Madr id , a instancia de Anto 
nio Quirce M o n z ó , contra "Turís t ica de 
Autobuses, Sociedad A n ó n i m a " , sobre 
cantidad, con fecha 22 de enero de 1982 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Re-
quejo Llanos .—En Madr id , a 22 de enero 
de 1982.—Advirt iéndose que la demanda 
presentada no se ajusta a los requisitos 
prevenidos en el ar t ículo 71 de la ley de 
Procedimiento Laboral por cuanto la mis
ma adolece de los defectos que después se 
d i rán , póngase en conocimiento de la par
te, a fin de que los subsane dentro del 
cuarto día , y si así no lo efectuase, procé-
dase al archivo de los autos.—Los aludi
dos defectos son: N o concretar clara y 
concretamente los hechos sobre los que 
versa la pretensión. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Quirce M o n z ó , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 22 
de enero de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.188) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.292 de 1981. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de Ale 
jandro G ó m e z Romero, contra Rafael 
Sánchez Buitrago y Fondo de Garan t í a 
Salarial, sobre despido, con fecha 5 de 
mayo de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda pre
sentada por Alejandro G ó m e z Romero, 
contra la empresa Rafael Sánchez Buitra
go, debo declarar y declaro improcedente 
el despido del actor acordado por la em
presa y, en consecuencia, condeno a ésta 
a que a su opción, readmita al actor en su 
puesto de trabajo o le indemnice en la 
cantidad de 33.300 pesetas, de las cuales 
el 40 por 100 será hecho efectivo por el 
Fondo de Ga ran t í a Salarial y, en ambos 
casos, a que le abone los salarios dejados 
de percibir desde la fecha del despido has
ta la notificación de la sentencia, siendo 
de cuenta del Estado, en su caso, los que 
excedan de dos mensualidades desde la 
presentación de la demanda a la en que se 
dicte sentencia, opción que deberá ejerci
tarse en el plazo de cinco días desde la 
notificación de la sentencia, en tend iéndo
se que se opta por la readmisión si trans
currido dicho plazo no se hubiese ejercita
do aquel derecho. 

Y para que sirva de notificación a Ra
fael Sánchez Buitrago, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 5 
de mayo de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.305) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 542 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de T o m á s 
Hernández Agust ín y otros, contra "In
dustrias Alvarcán de España , Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre cantidad, con fecha 14 
de abril de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo.—Que estimando las demandas 
presentadas por los actores contra la em
presa "Industrias Alvarcán de España , So
ciedad A n ó n i m a " , debo de condenar y 
condeno a dicha empresa a que abone a 
los actores las siguientes cantidades: A 
T o m á s Pablo Hernández Agust ín , 223.307 
pesetas; a Manuel Grande Barja, 216.216 
pesetas; a Fernando Adrade Z a m a r r e ñ o , 
201.224 pesetas; a Juan Rodríguez Godoy, 
221.104 pesetas; a Jesús Mar io Quintana 
Sánchez, 210.223 pesetas; a Manuel Rodr í 
guez González , 213.725 pesetas; a Víctor 
Pinero Gut iér rez , 199.056 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " In
dustrias Alvarcán de España , Sociedad 

A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 6 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.307) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 853 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 14 de Madr id , a instancia de Pilar 
Delgado Atienza, contra " C l u b Interna
cional Colón de Coleccionismo", en José 
Luis Barceló, sobre cantidad, con fecha 1 
de abril de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo.—Que estimando la demanda pre
sentada por la actora contra la empresa 
" C l u b Internacional Colón de Coleccio
nismo", debo de condenar y condeno a 
dicha empresa a que abone a la actora la 
cantidad de 278.002 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " C l u b 
Internacional Colón de Coleccionismo", 
en José Luis Barceló, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 6 
de mayo de 1982.—El Secretario (Fir 
mado). 

(B.—5.308) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 81 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de Rosa 
María Gonzá lez Mar ino y otra, contra 
"Lar fesa" ' y otros, sobre cantidad, con 
fecha 29 de abril de 1982, se ha dictado 
auto de aclaración, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

A u t o . — E n Madr id , a 29 de abril de 
1982.—Por dada cuenta, únase el anterior 
escrito a los autos de su razón, con trasla
do de copia a la contraparte y. 

Resultando que con fecha 25 de marzo 
de 1982 se dictó sentencia en los presentes 
autos, que fue notificada a la parte deman
dante hoy recurrente; 

Resultando que al siguiente día de la 
notificación a la misma se presentó por 
ella recurso de aclaración alegando error 
en la denominac ión de la empresa deman
dada "Larfesa". 

Considerando que presentado en tiem
po y forma el recurso de aclaración y 
habiendo existido efectivamente el error 
alegado procede su est imación y con ello 
la a c l a r a c i ó n en los té rminos que se 
solicita. 

Vistos el ar t ículo 188 de la ley de Pro
cedimiento Laboral y demás disposiciones 
de pertinente y general aplicación. 

Su Señoría i lustrísima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Que debía de aclarar y 
aclaraba la sentencia dictada el día 25 de 
marzo pasado, en el sentido de que la 
empresa demandada se denomina "Larfe
sa", en cuyo sentido queda aclarada dicha 
resolución. 

Notifíquese a las partes el presente pro
veído, haciendo constar que el té rmino 
del recurso que se concedía en la senten
cia empezará a contarse desde el día si
guiente al de la notificación de la presente 
resolución. 

Así lo m a n d ó y firma el ilustrísimo se
ñor don Francisco Requejo Llanos, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de. 
Madr id . Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " L a r 
fesa" y "Distribuciones Chao" , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 29 de abril de 1982.—El Secretario 
(Firmado). (B . -5 .306) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 554 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de Nancy 
Marie Shea y otra, contra "Market ing 
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Consulting A n d Resech, Sociedad Anóni 
ma" , sobre cantidad, con fecha 7 de ma
yo de 1982, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo.—Que estimando las demandas 
presentadas por los actores contra la em
presa "Market ing Consulting and Resech, 
Sociedad A n ó n i m a " ( " M . C . R. S. A . " ) , 
debo de condenar y condeno a dicha em
presa a que bone a las actoras las siguien
tes cantidades: A Nancy Marie Shea, 
146.056 pesetas, y a Paloma Marco Dora 
do, 125.173 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Marke t ing Consulting and Resech, So
ciedad A n ó n i m a " ( " M . C . R. S. A . " ) , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 7 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.309) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.606 de 1979, 
ejecución 226 de 1980, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14 de 
Madr id , a instancia de Miguel Angel D o 
blas Rodríguez, contra "Carlos Morales e 
Hijos, Sociedad Limi tada" , sobre despido, 
con fecha 30 de marzo de 1982, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

A u t o . — E n Madr id , a 30 de marzo de 
1982. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones, se pract icó, con re
sultado negativo, diligencia de embargo 
en el domicil io del deudor, acredi tándose 
por la información correspondiente que el 
mismo carece de bienes susceptibles de 
traba, habiéndose dado audiencia al Fon
do de Ga ran t í a Salarial, según Real De
creto-ley 34/78, de 16 de noviembre. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
practicada que ha sido la información pro
cedente a tal efecto, procede, a tenor de 
lo prevenido en el ar t ículo 204 de la ley 
de Procedimiento Laboral , declarar la in
solvencia del mismo, con carácter provi
sional y sin perjuicio de continuar la eje
cución cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría , ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Carlos Morales e 
Hijos, Sociedad Limi tada" , insolvente en 
el sentido legal, con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma, si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

L o m a n d ó y Firma el i lustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de Madr id y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a "Ca r 
los Morales e Hijos, Sociedad Limi tada" , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 10 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.489) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 852 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de Manuel 
de la Vega Esquiroz, contra " E s p a ñ o l a de 
Cables, Sociedad A n ó n i m a " , sobre canti
dad, con fecha 1 de abril de 1982, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fal lo.—Que estimando la demanda pre
sentada por Manuel de la Vega Esquiroz 
contra la empresa " E s p a ñ o l a de Cables, 
Sociedad A n ó n i m a " , debo de condenar y 
condeno a dicha empresa a que abone al 
actor la cantidad de 112.500 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " E s 
pañola de Cables, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 10 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B . -5 .490 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 258 de 1979, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de Emil io 
P o z a Vi l la lba , contra "Er ra , Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre despido, con fecha 20 
de noviembre de 1981, se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Providencia .—Magis t rado señor Re-
quejo Llanos .—En Madr id , a 20 de no
viembre de 1981. 

Por dada cuenta, requiérase al adjudi
catario y actor en el presente procedimien
to, a fin de que manifieste en el plazo de 
tres días si ha recibido los bienes, advir
t iéndole que en caso de no hacerlo así se 
le entenderá por conforme. 

Así lo m a n d ó y firma Su Señoría , de lo 
que doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a Jesús 
G ó m e z Cas t año , en ignorado pradero, se 
expide la presente en Madr id , a 7 de ma
yo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.491) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 216 de 1980, eje
cución 44 de 1980, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 14 de Madr id , 
a instancia de Jesús Severiano Laguna, 
contra "Consorcio de Organizadores y 
Consejeros, Sociedad Limi tada" , sobre 
ejecución, con fecha 6 de mayo de 1982, 
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

A u t o . — E n Madr id , a 6 de mayo de 
1982. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones se ha acreditado por 
la in fo rmac ión correspondiente que el 
deudor carece de bienes susceptibles de 
traba; 

Resultando que en cumplimiento del 
Real Decreto-ley 34/78, de 16 de noviem
bre, se ha dado audiencia al Fondo de 
G a r a n t í a Salarial. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
habiéndose dictado auto de insolvencia 
por esta Magistratura de Trabajo en el 
procedimiento 3.202-17 de 1980, de fecha 
12 de junio de 1981, procede, a tenor de 
lo prevenido en el ar t ículo 204 de la ley 
de Procedimiento Laboral , declarar la in
solvencia del mismo con carácter provisio
nal y sin perjuicio de continuar la ejecu
ción cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría , ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Consorcio de Or
ganizadores y Consejeros, Sociedad L i m i 
tada", insolvente en el sentido legal con 
carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

L o m a n d ó y firma el i lustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de Madr id y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Consorcio de Organizadores y Conseje
ros, Sociedad Limi tada" , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
13 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.573) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 120 de 1978, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de Justi-
niano Reyes, contra María Luisa Camari 
llas, sobre plantilla, con fecha 17 de mar
zo de 1982, se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia .—Magis t rado ilustrísimo 
señor Requejo Llanos .—En Madr id , a 17 
de marzo de 1982. 

Dada cuenta, habiendo abonado la em
presa el importe del principal y costas y 
hecho efectivo dicho principal a los acto
res, procédase a la práctica por el refren
dante de la tasación de las costas y gastos 
causados por estas actuaciones de ejecu
ción, de cuya tasación se da rá traslado a 
la parte ejecutada María Luisa Camarillas, 
a fin de que en té rmino de dos audiencias 
pueda impugnarla, con la advertencia de 
que de no verificarlo se declara firme d i 
cha tasación. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría . Doy 
fe.—Ante mí. 

Tasación de las costas que practica el 
Secretario de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 14 de las de Madr id , en los 
autos ejecutivos número 120 de 1978: 

Reintegro (Actos Jur íd icos Documenta
dos), 1.200 pesetas. 

Honorarios Letrado, 65.000 pesetas. 
Ejecución, per íodo primero, art ículos 

87-88, 10.694 pesetas. 
Incidente tasación, 200 pesetas. 
Gastos de Correo, 1.500 pesetas. 
Total: 78.594 pesetas. 
Importa la anterior tasación de las cos

tas causadas en estos autos las figuradas 
78.594 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a M a 
ría Luisa Camarillas, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 14 
de mayo de 1982.—El Secretario (Fir-
m a d o > - ' (B . -5 .755) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 837 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 15 de Madr id , a instancia de Floren
cio Alvarez G ó m e z Pinto, contra Fausto 
Casero Zamora y otros, sobre accidente, 
con fecha 7 de mayo de 1982 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por Florencio Alvarez G ó m e z 
Pinto, debo absolver y absuelvo de la mis
ma a todas las partes demandadas. 

Y para que sirva de notificación a Faus
to Casero Zamora, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 7 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.189) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.204 de 1981, 
seguidos ante la magistratura de Trabajo 
número 15 de Madr id , a instancia de Te
resa Rico Adán y otras, contra "Celqu i -
me. Sociedad L imi tada" y otros, sobre 
despido, con fecha 7 de mayo de 1982 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas contra la empresa "Celquime, 
Sociedad Limi tada" , debo declarar y de
claro la improcedencia de los despidos, 
pudiendo optar el empresario en el plazo 
de cinco días desde la notificación de esta 
sentencia entre la readmisión de las acto-
ras o el abono de la siguiente indemniza
ción: Para Teresa Rico A d á n , 52.740 pe
setas; para Isabel Moreno Arroyo , 78.238 
pesetas, y para Nieves Bravo Carr ión , 
39.360 pesetas; debiendo ser abonado por 
el Fondo de Ga ran t í a Salarial la siguiente 
cantidad: Para la primera, 34.980 pesetas; 
para la segunda, 52.219 pesetas, y para la 
tercera, 26.240 pesetas, y, en todo caso, el 
empresario ha de abonar el salario dejado 
de percibir desde la fecha del despido has
ta la de la notificación de esta sentencia; 
entendiéndose que si el empresario no 
ejerce ese derecho de opción es que opta 
por la readmisión de los trabajadores. 

Y para que sirva de notificación a " C e l 
quime, Sociedad Limi tada" , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 7 de mayo de 1982.—El Secretario 
( F i r m a d 0 ) - (B . -5 .190) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 145 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 15 de Madr id , a instancia de Alber
to de la Vieja Ruiz y otro, contra "Imel-
sa" y Fondo de Ga ran t í a Salarial, sobre 
despido, con fecha 7 de mayo de 1982 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando las demandas in
terpuestas por Alberto de la Vieja Ruiz y 
Javier de la Vieja Ruiz, contra la empresa 
"Imelsa", debo declarar y declaro el des
pido de aquél los nulo y debo condenar y 
condeno a la empresa a que les readmita 
en su puesto de trabajo en las mismas 
condiciones que tenían antes de producir
se el despido, y a que les abone el salario 
dejado de percibir desde la fecha del des
pido hasta que la readmis ión tenga lugar; 
y absuelvo al Fondo de Ga ran t í a Salarial. 

Y para que sirva de notificación a 
"Imelsa", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 7 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.191) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 126 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 15 de Madr id , a instancia de Josefa 
Domínguez Espejo, contra " C o l l R o d ó n , 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, con 
fecha 9 de marzo de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a " C o l l R o d ó n , 
Sociedad A n ó n i m a " a que abone, por los 
conceptos reclamados, a Josefa D o m í n 
guez Espejo 48.089 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " C o l l 
Rodón , Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 7 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.192) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 175 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 15 de Madr id , a instancia de Adolfo 
A n g u i t a r V a l d e p e ñ a s , contra Manuel 
Anes Gut iér rez y Fondo de Ga ran t í a Sa
larial, sobre despido, con fecha 10 de ma
yo de 1982 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda inter
puesta por Adolfo Anguitar Valdepeñas , 
contra la empresa Manuel Anes Gut iér rez , 
debo declarar y declaro la improcedencia 
del despido de aquél , pudiendo optar el 
empresario en el plazo de cinco días des
de la notificación de esta sentencia, entre 
la readmisión del actor o el abono de una 
indemnización de 237.743 pesetas; debien
do ser abonado por el Fondo de Ga ran t í a 
Salarial la cantidad de 158.495 pesetas, y, 
en todo caso, el empresario ha de abonar 
el salario dejado de percibir desde la fecha 
del despido hasta la de la notificción de 
esta sentencia; entendiéndose que si el em
presario no ejerce ese derecho de opción 
es que opta por la readmisión del tra
bajador. 

Y para que sirva de notificación a M a 
nuel Anes Gut iér rez , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 13 
de mayo de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.492) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 55 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú-
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mero 15 de Madr id , a instancia de Ernes
to Calvo Ayuso , contra "Opt ica Sa ldaña . 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, con 
fecha 4 de mayo de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Ernesto Calvo Ayuso debo 
condenar y condeno a "Opt ica Sa ldaña , 
Sociedad A n ó n i m a " a que pague la canti
dad de 287.123 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " O p 
tica Sa ldaña , Sociedad A n ó n i m a " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 13 de mayo de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—5.493) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 135 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 15 de Madr id , a instancia de Merce
des Hinojosa y otras, contra Flor ián Pe-
rea Mart ínez , sobre cantidad, con fecha 4 
de mayo de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas, de
bo condenar y condeno a la empresa F l o 
rián Perea Mar t ínez a que abone a las 
actoras las siguientes cantidades: A Anto
nia Manzanares Ruiz, 72.644 pesetas; a 
Antonia Asensio M o r a , 60.390 pesetas; a 
María Luisa Gonzá lez Baltanas, 72.644 
pesetas; a L a u r a M o n r o y Gonzá lez , 
60.390 pesetas; a Pilar Garc ía Duran, 
45.276 pesetas; a Elvira Fajardo Mar t ín , 
45.276 pesetas; a Angela Monroy G o n z á 
lez, 45.276 pesetas; a Pilar Monroy G o n 
zález, 60.390 pesetas, y a Mercedes Hino
josa Pérez, 72.644 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a F lo 
rián Perea Mart ínez , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 13 
de mayo de 1982.—El Secretario (Fir 
mado). 

(B.—5.494) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.838 de 1980, 
ejecución 149 de 1981, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 16 de 
Madr id , a instancia de Gabriel Cuevas 
F lo res , con t ra " O l a b a r r í a Hermanos 
Constructores, Sociedad A n ó n i m a " , sobre 
cantidad, con fecha 13 de febrero de 1982 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, i lustrísimo 
señor Durán t ez Cor ra l .—En Madr id , a 13 
de febrero de 1982.—Dada cuenta; el es
crito que antecede, únase al procedimien
to de su razón; se tiene por interpuesto en 
tiempo y forma legales recurso de reposi
ción contra la providencia 15 de julio de 
1981. Dése traslado a la parte contraria a 
efectos de impugnac ión por té rmino de 
tres días y verificado éste, déseme cuenta 
y se a c o r d a r á . — L o m a n d ó y firma Su 
Señoría i lustrísima. D o y fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a " O l a -
barr ía Hermanos Constructores, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 15 de abril de 
1982. — E l Secretario (Firmado). 

(B.—5.311) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

Autos n ú m e r o 3.097 de 1980. 
Sentencia número 575.—En Madr id , a 

21 de diciembre de 1981.—El i lustrísimo 
señor don Conrado D u r á n t e z Corra l , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia, ha visto los presen
tes autos sobre despido, seguidos entre 
partes: de una y como demandante, Fran
cisca Fuentes Pizarro, asistida de su Letra
do Francisco Garc ía Salve, y de otra y 
como demandada, "Industrias Florblanc, 

Sociedad a n ó n i m a " , que no comparece a 
pesar de constar citada en legal forma; y 

Fal lo: Que estimando la demanda en 
autos interpuesta sobre excedencia a ins
tancia de Francisca Fuentes Pizarro, fren
te a "Industrias Florblanc, Sociedad A n ó 
nima", debo declarar y declaro el derecho 
de la actora al reingreso en la plantilla de 
la empresa demandada, y debo condenar 
y condeno a ésta a estar y pasar por esta 
resolución y reintegrar a aquélla en el 
mismo puesto de trabajo que tenía en el 
momento de serle concedida la excedencia 
u otro puesto de similares característ icas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
pod rán interponer recurso de suplicación 
ante el Tr ibunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la ley de Procedi
miento Laboral , debiendo de anunciar su 
propós i to de hacerlo ante esta Magistratu
ra mediante escrito o comparecencia en el 
plazo máx imo de cinco días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la notifica
ción de esta sentencia, debiendo acreditar 
la demandada, si recurriere, haber ingre
sado la cantidad de 2.500 pesetas en la 
cuenta corriente número 130 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de esta 
capital, sucursal n ú m e r o 153, calle Oren
se, n ú m e r o 20.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Conrado Durán tez (Ru
bricado). 

Publ icación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el i lustrísimo señor 
Magistrado que la suscribió, celebrándose 
audiencia pública. Doy fe. 

(B.—5.659) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.033 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de Ra
fael Medina Pizarro, contra "Fricasing 
A u t o m a t i s m o y Electrónica, Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre despido, con fecha 26 
de abril de 1982 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que existió entre 
las partes y que debía condenar y conde
naba a la demandada, "Fricasing Auto
matismo y Electrónica, Sociedad Anón i 
ma" , a que abone al actor, Rafael Medina 
Pizarro, en concepto de indemnización, la 
suma de 347.684 pesetas, y ello sin perjui
cio de la responsabilidad del Fondo de 
G a r a n t í a Salarial ya decretada en senten
cia y que asciende a la suma de 145.386 
pesetas, y que debía condenar y condena
ba, asimismo, a la demandada a que abo
ne al actor los salarios dejados de percibir 
desde el día 23 de abril de 1981 hasta la 
fecha de esta resolución, y que ascienden 
a la suma de 435.197 pesetas. 

Notifíquese a las par tes .—Así por este 
su auto, lo p ronunc ió , m a n d ó y firma. 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " F r i 
casing Automatismo y Electrónica, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 26 de 
abril de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.662) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.307 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madr id , a instancia de José 
Manuel Esteban Cifuentes, contra " M u l -
pe, Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, 
con fecha 2 de marzo de 1982 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tnor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por José Manuel Esteban Cifuen
tes, contra la empresa " M u l p e , Sociedad 
A n ó n i m a " y el Fondo de Ga ran t í a Sala
rial , debo declarar y declaro la nulidad 
del despido del actor acordado por la 
demandada, y, en consecuencia, debo con

denar y condeno a ésta a la readmisión 
inmediata del trabajador despedido y a 
que le abone los salarios dejados de perci
bir. A l notificarse esta sentencia a las par
tes se les advert i rá que contra ella cabe 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunc iándo lo por 
comparecencia o por escrito en esta M a 
gistratura dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación, y de ser la 
demandada la recurrente, deberá deposi
tar 2.500 pesetas en la cuenta corriente 
n ú m e r o 1.409, "Recursos de supl icación" , 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , calle Infanta Mercedes, n ú m e r o 
11, de esta V i l l a , y además consignar el 
importe de la condena, más el 20 por 100, 
en la cuenta corriente n ú m e r o 98.307, 
"Fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas", del Banco de Espa
ña de esta capital, presentando ambos res
guardos en esta Magistratura al tiempo 
de anunciar el recurso.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan Ignacio González Escribano 
(Firmado). 

Y para que sirva de notificación a " M u l 
pe, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
3 de mayo de 1982.—La Secretario, Pilar 
Fernández Magester. 

(B.—5.194) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 111 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Luisa 
Villegas Vega, contra " G r u p o de Consul
tores de Informát ica , Sociedad Anóni 
ma" , sobre despido, con fecha 4 de mayo 
de 1982 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Luisa Villegas Vega, contra 
la empresa " G r u p o de Consultores de In
formática, Sociedad A n ó n i m a " , debo de
clarar y declaro la nulidad del despido de 
la actora acordado por la demandada y 
debo condenar y condeno a ésta a la read
misión inmediata de la trabajadora despe
dida y al abono de los salarios dejados de 
percibir. A l notificarse esta sentencia a las 
partes se les advert i rá que contra ella ca
be recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunc iándo lo por 
comparecencia o por escrito en esta M a 
gistratura dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación, y de ser la 
demandada la recurrente, deberá deposi
tar 2.500 pesetas en la cuenta corriente 
n ú m e r o 1.409, "Recursos de supl icación" , 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , calle Infanta Mercedes, número 
11, de esta V i l l a , y además consignar el 
importe de la condena, más el 20 por 100, 
en la cuenta corriente n ú m e r o 98.307, 
" F o n d o de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas", del Banco de Espa
ña de esta capital, presentando ambos res
guardos en esta Magistratura al tiempo 
de anunciar el recurso.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " G r u 
po Consultores de Informát ica , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 4 de mayo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.195) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.133 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madr id , a instancia de M a 
ría Josefa Bravo Rodríguez, contra "Inter
nacional Courses, Sociedad A n ó n i m a " , 
sobre cantidad, con fecha 29 de abril de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda pre
sentada por María Josefa Bravo Rodr í 
guez, contra la empresa "Internacional 
Corsés , Sociedad A n ó n i m a " , debo conde
nar y condeno a ésta a que abone a la 

actora la cantidad de 153.667 pesetas. A l 
notificarse esta sentencia a las partes se 
les advert i rá que contra ella cabe recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, anunc iándo lo por comparecen
cia o por escrito en esta Magistratura den
tro de los cinco días hábiles siguientes a 
su notificación, y de ser la demandada la 
recurrente, deberá depositar 2.500 pesetas 
en la cuenta corriente n ú m e r o 1.409, "Re
cursos de supl icación" , Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id , calteTnfan-
ta Mercedes, n ú m e r o I I , de e'STa^Ülá^ y 
además consignar el importe de la conde
na, más el 20 por 100, en la cuenta corrien
te n ú m e r o 98.307, "Fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurridas", 
del Banco de España de esta capital, pre
sentando ambos resguardos en esta Magis
tratura al tiempo de anunciar el recur
so.—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " In
ternacional Courses, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 29 de abril de 1982.—La 
Secretario, Pilar Fernández Magester. 

(B.—5.196) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.076 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madr id , a instancia de 
Eduardo Fó rmen te y Máx imo Maganto, 
contra "Vil lagras, Instalaciones y Servi
cios, Sociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, 
con fecha 29 de abril de 1982 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando las demandas pre
sentadas por los actores contra la empre
sa "Vil lagras, Instalaciones y Servicios, 
Sociedad A n ó n i m a " , debo condenar y 
condeno a ésta a que abone a los deman
dantes las siguientes cantidades: A Eduar
do Forment Far iñas , 533.878 pesetas, y a 
Máx imo Maganto Paz, 460.000 pesetas. 
A l notificarse esta sentencia a las partes 
se les adver t i rá que contra ella cabe recur
so de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, anunc iándo lo por compare
cencia o por escrito en esta Magistratura 
dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a su notificación, y de ser la demandada 
la recurrente, deberá depositar 2.500 pese
tas en la cuenta corriente número 1.409, 
" R e c u r s o s de s u p l i c a c i ó n " . Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
calle Infanta Mercedes, número 11, de 
esta V i l l a , y además consignar el importe 
de la condena, más el 20 por 100, en la 
cuenta corriente n ú m e r o 98.307, "Fondo 
de anticipos reintegrables sobre sentencias 
recurridas", del Banco de España de esta 
capital, y presentar ambos resguardos en 
esta Magistratura al tiempo de anunciar 
el recurso.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " V i 
llagras, Instalaciones y Servicios, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se expi
de la presente en M a d r i d , a 29 de abril de 
1982. — L a Secretario, Pilar Fernández 
Magester. 

(B.—5.197) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 235 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madr id , a instancia de Cele
donio Gonzá lez Soria y otros, contra "So
ciedad Cooperativa C e a l " y Fondo de G a 
rant ía Salarial, sobre despido, con fecha 
27 de abril de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas pre
sentadas por Celedonio Gonzá lez Soria, 
José Luis Casillas de la Paza y Pablo 
Benito González , contra la empresa "So
ciedad Cooperativa C e a l " y el Fondo de 
Garan t í a Salarial, debo declarar y declaro 
la nulidad de los despidos de los actores 
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acordados por la empresa demandada y 
debo condenar y condeno a és ta a la read
mis ión inmediata de los trabajadores des
pedidos y al abono de los salarios dejados 
de percibir . A l notificarse esta sentencia a 
las partes se les a d v e r t i r á que contra ella 
cabe recurso de sup l i cac ión ante el T r i b u 
nal Centra l de Trabajo, a n u n c i á n d o l o por 
comparecencia o por escrito en esta M a 
gistratura dentro de los cinco d ías hábi les 
siguientes a su no t i f i cac ión , y de ser la 
empresa demandada la recurrente, d e b e r á 
d e p o s i t a r 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente n ú m e r o 1.409, "Recursos de su
p l i c a c i ó n " , Caja de A h o r r o s y Mon te de 
Piedad de M a d r i d , calle Infanta Mercedes, 
n ú m e r o 11, de esta V i l l a , y a d e m á s con
signar el importe de la condena, m á s el 20 
por 100, en la cuenta corriente n ú m e r o 
98.307, " F o n d o de anticipos reintegrables 
sobre sentencias recurridas", del Banco 
de E s p a ñ a de esta capital , presentando 
ambos resguardos en esta Magistratura al 
t iempo de anunciar el r e c u r s o . — A s í por 
esta mi sentencia, lo pronuncio , mando y 
f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a " S o 
ciedad Coopera t iva C e a l " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 7 de mayo de 1982.—La Secretario, 
P i la r F e r n á n d e z Magester. 

(B.—5.198) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.205 de 1981, 
seguidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instancia de Pe
dro G o n z á l e z M a r t í n , contra " M o v i m a , 
Sociedad A n ó n i m a , Construcciones y Re
formas", sobre cant idad, se ha dictado 
sentencia " i n voce" 25/82, cuya parte dis
posit iva es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a " M o v i m a , So
ciedad A n ó n i m a " a que abone, por los 
conceptos reclamados, a Pedro G o n z á l e z 
M a r t í n la c a n t i d a d de 46.413 pese
t a s .—Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en vir tud de lo esta
blecido en el ci tado a r t í cu lo 68, así como 
el 153 de la ley de Procedimiento L a b o r a l , 
lo pronuncio , mando y f i rmo. 

Por todo lo cual Su Señor í a i lus t r í s ima 
da por terminado el acto y por notificados 
de esta su sentencia a los comparecientes 
y ordena redactar la presente que, leída, 
es conforme y la firma Su S e ñ o r í a i lustr í 
sima y los presentes en el momento de su 
lectura, conmigo, el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de not i f icac ión a " M o 
v ima , Sociedad A n ó n i m a , Construcciones 
y Reformas" , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 12 de 
mayo de 1982.—La Secretario, Pi lar Fer
n á n d e z Magester. 

(B.—5.574) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.301 de 1982, 
seguidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instancia de Ca r 
los Pineda V a d i l l o , contra "Transacciones 
y Obras del T u r i a , Sociedad A n ó n i m a " , 
sobre cant idad, con fecha 4 de mayo de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
disposit iva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda pre
sentada por Ca los Pineda V a d i l l o , contra 
la empresa "Transacciones y Obras del 
Tu r i a , Sociedad A n ó n i m a " , debo conde
nar y condeno a és ta a que abone al actor 
la cant idad de 2.979.280 pesetas. A l not i 
ficarse esta sentencia a las partes se les 
adve r t i r á que contra ella caben los recur
sos de casac ión por quebrantamiento de 
forma y por inf racción de Ley y doctrina 
legal ante el T r i b u n a l Supremo, p r e p a r á n 
dolos en esta Magis t ra tura por compare
cencia o por escrito o por mera manifes
t ac ión a la not i f icac ión de la misma, den
tro del plazo de diez d ías hábi les siguien
tes a su not i f icac ión , y de ser la demanda
da la recurrente, d e b e r á depositar 5.000 
pesetas por cada uno de los recursos que 

interponga, en la Caja General de D e p ó 
sitos, entregando el resguardo en la Secre
ta r ía del T r ibuna l Supremo al personarse 
el recurrente, y consignar el importe de la 
condena, m á s el 20 por 100, en la cuenta 
c o r r i e n t e n ú m e r o 98.307, denominada 
" F o n d o de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas", del Banco de Espa
ña de esta capital , presentando el resguar
do en esta Magis t ra tura dentro del indica
do plazo de diez d í a s .—As í por esta mi 
sentencia, lo pronuncio , mando y f irmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
'Transacciones y Obras del T u r i a , Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 4 de ma
yo de 1982.—La Secretario, Pi lar F e r n á n 
dez Magester. 

(B.—5.575) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.300 de 1982, 
seguidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instancia de Ca r 
los Pineda V a d i l l o , contra "Efectos y M a 
teriales del Manzanares , Sociedad A n ó n i 
m a " , sobre cantidad, con fecha 4 de ma
yo de 1982 se ha dictado sentencia, cuya 
parte disposit iva es del tenor literal s i
guiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda pre
sentada por Car los Pineda V a d i l l o , contra 
la empresa "Efectos y Materiales del M a n 
zanares, Sociedad A n ó n i m a " , debo con
denar a és ta a que abone al actor la can
tidad de 2.979.280 pesetas. A l notificarse 
esta sentencia a las partes se les adve r t i r á 
que contra ella caben los recursos de ca
sac ión por quebrantamiento de forma y 
por infracción de Ley y doctr ina legal 
ante el T r ibuna l Supremo, p r e p a r á n d o l o s 
en esta Magis t ra tura por comparecencia, 
por escrito o por mera mani fes tac ión a la 
no t i f i cac ión , y de ser la demandad la re
currente d e b e r á depositar 5.000 pesetas 
por cada uno de los recursos que interpon
ga, en la Caja General de D e p ó s i t o s , en
tregando el resguardo en la Secre tar ía del 
T r ibuna l Supremo al personarse el re
currente y consignar el importe de la con
dena, m á s el 20 por 100, en la cuenta 
corriente n ú m e r o 98.307, denominada 
" F o n d o de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas", del Banco de Es
p a ñ a de esta capital , presentando el res
guardo en esta Magistratura dentro del 
indicado plazo de diez d í a s .—As í por esta 
mi sentencia, lo pronuncio , mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
"Efectos y Materiales del Manzanares, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 4 de 
mayo de 1982.—La secretario, Pi lar Fer
n á n d e z Magester. 

(B.—5.576) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.302 de 1982, 
seguidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instancia de C a r 
los Pineda V a d i l l o , contra "Cont ra tos y 
Negocios del Besos, Sociedad A n ó n i m a " , 
sobre cant idad, con fecha 4 de mayo de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
disposit iva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda pre
sentada por Car los Pineda V a d i l l o , contra 
la empresa "Cont ra tos y Negocios del Be
sos, Sociedad A n ó n i m a " , debo condenar 
y condeno a és ta a que abone al actor la 
cantidad de 3.061.661 pesetas. A l notif i
carse esta sentencia a las partes se les 
a d v e r t i r á que contra ella caben los recur
sos de casac ión por quebrantamiento de 
forma y por inf racción de Ley y doctrina 
legal ante el T r ibuna l Supremo, p r e p a r á n 
dolos en esta Magis t ra tura por compare
cencia o por escrito o por mera manifes
tac ión a la not i f icac ión de la misma, den
tro del plazo de diez d ías hábi les siguien
tes a su not i f icac ión , y de ser la demanda
da la recurrente d e b e r á depositar 5.000 

pesetas por cada uno de los recursos que 
interponga, en la Caja Genera l de D e p ó 
sitos, entregando el resguardo en la Secre
tar ía del T r ibuna l Supremo al personarse 
el recurrente, y consignar el importe de la 
condena, m á s el 20 por 100, en la cuenta 
c o r r i e n t e n ú m e r o 98.307, denominada 
" F o n d o de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas", del Banco de Espa
ña de esta capital , presentando el resguar
do en esta Magistratura dentro del indica
do plazo de diez d í a s . — A s í por esta mi 
sentencia, lo pronuncio , mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Cont ra tos y Negocios del Besos, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 4 de ma
yo de 1982.—La Secretario, Pi lar F e r n á n 
dez Magester. 

(B.—5.577) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 712 de 1981, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo nú 
mero 19 de M a d r i d , a instancia de Vicen
te M u ñ o z M a r t í n , contra " S ó p a m e Ibér i 
ca, Sociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, 
con fecha 28 de abr i l de 1982, se ha dicta
do sentencia, cuya parte disposit iva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando parcialmente la deman
da, condeno a la empresa " S ó p a m e Ibér i 
ca, Sociedad A n ó n i m a " , a que abone al 
actor Vicente M u ñ o z M a r t í n la cantidad 
de 119.747,80 pesetas en concepto del sa
lario del mes de noviembre, ve in t i t rés d ías 
de diciembre, extraordinaria de N a v i d a d 
y veinte d í a s de vacaciones, todo ello de 
1980. 

Not i f íquese esta reso luc ión a las partes, 
adv i r t i éndo l e s que pueden recurrir en su
pl icac ión ante el T r ibuna l Centra l de T r a 
bajo en el plazo de cinco d ías háb i les , a 
contar del siguiente al de su not i f icación 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
12.221, que a tal efecto tiene abierta la 
Magis t ra tura en el Banco de E s p a ñ a , el 
importe de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahor ros y 
Monte de Piedad, sucursal 153, de la calle 
Orense, n ú m e r o 20, cuenta 60/1900-22, el 
d e p ó s i t o de 2.500 pesetas, sin cuyos requi
sitos no p o d r á tenerse por anunciado el 
recurso y q u e d a r á firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio , 
mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a " S ó 
pame, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 3 de mayo de 1982.—El Secretario 
(F i rmado) . 

(B.—5.203) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 288 de 1982, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo nú 
mero 19 de M a d r i d , a instancia de Palo
ma S a n t a m a r í a Rivera , contra " I b é r i c a de 
Congresos, Sociedad A n ó n i m a " , y otros, 
sobre despido, con fecha 7 de mayo de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, declaro nu
lo el despido de Pa loma S a n t a m a r í a Rive
ra, acordado por la empresa " I b é r i c a de 
Congresos, Sociedad A n ó n i m a " , de R a 
fael Osuna Cas t i l l a , Rafael Contreras Oje-
da y Ricardo Espejo M a r u g á n , a la que 
condeno a readmitir en idént icas condic io
nes a las que regían con anterioridad y de 
manera inmediata, con abono de los sala
rios dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta aquella en la que la readmi
sión se lleve a efecto, absolviendo al F o n 
do de G a r a n t í a Salarial de las pretensio
nes de la demanda. 

Not i f íquese esta reso luc ión a las partes, 
adv i r t i éndo le s que pueden recurrir en su

p l icac ión ante el T r ibuna l Centra l de T ra 
bajo en el plazo de cinco d ías háb i les , a 
contar del siguiente al de su not i f icac ión 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
12.221, que a tal efecto tiene abierta la 
Magis t ra tura en el Banco de E s p a ñ a , el 
importe de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahor ros y 
M o n t e de Piedad, sucursal 153, de la calle 
Orense, n ú m e r o 20, cuenta 60/1900-22, el 
d e p ó s i t o de 2.500 pesetas, sin cuyos requi
sitos no p o d r á tenerse por anunciado el 
recurso y q u e d a r á firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio , 
mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a " I b é 
rica de Congresos, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en M a d r i d , a 17 de mayo de 1982.—El 
Secretario (F i rmado) . 

(B.—5.671) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 254 de 1982, segui
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo nú
mero 20 de M a d r i d , a instancia de M a r í a 
de los Angeles R e m a r t í n e z Sipos, contra 
" M u n d i I n f o r m á t i c a , Sociedad L i m i t a 
da" , sobre despido, con fecha 22 de abri l 
de 1982, se ha dictado sentencia, cuya 
parte disposit iva es del tenor literal s i 
guiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro improcedente el des
pido acordado por la empresa " M u n d i 
I n f o r m á t i c a , Sociedad L i m i t a d a " , a la que 
se condena a que en el plazo de cinco d ías 
siguientes a la not i f icac ión de esta senten
cia opte entre la r e a d m i s i ó n de la deman
dante M a r í a de los Angeles R e m a r t í n e z 
Sipos o del pago del 60 por 100 de la 
cantidad de 113.969 pesetas en que se fija 
la i n d e m n i z a c i ó n por despido, o sea, 
68.382 pesetas, e n t e n d i é n d o s e , en caso de 
no optar entre la r e a d m i s i ó n o la indem
n izac ión , que procede la primera, y en 
todo caso al pago de una cantidad igual a 
la suma de los salarios dejados de perci
bir , desde la fecha del despido hasta que 
se notifique esta sentencia, a no ser que se 
acredite su pe rcepc ión en otra empresa, y 
se condena al Fondo de G a r a n t í a Salarial 
a que satisfaga a la actora la cantidad de 
45.587 pesetas, importe del 40 por 100 de 
la i n d e m n i z a c i ó n fijada para el despido. 

Not i f íquese esta reso luc ión a las partes, 
adv i r t i éndo l e s que pueden recurrir en su
pl icac ión ante el T r ibuna l Centra l de T r a 
bajo en el plazo de cinco días háb i les , a 
contar del siguiente al de su no t i f i cac ión , 
siendo indispensable, si el que recurre es 
el responsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente n ú m e r o 12.218 que 
a tal objeto tiene abierta la Magis t ra tura 
en el Banco de E s p a ñ a , el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 100, 
y en la Caja de Ahor ros y Monte de 
Piedad, sucursal 153, de la calle Orense, 
n ú m e r o 20, cuenta 1883, el d e p ó s i t o de 
2.500 pesetas, sin cuyo requisito no p o d r á 
tenerse por anunciado el recurso y queda
rá firme la s e n t e n c i a . — A s í por esta mi 
sentencia, lo pronuncio , mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
" M u n d i I n f o r m á t i c a , Sociedad L i m i t a 
da" , en ignorado paradero, se expide la 
presente en M a d r i d , a 4 de mayo de 
1982.—La Secretario, Ofelia Ru iz Pon
tones. 

(B.—5.208) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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